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Es talla cantidad, dimensión económica y abuso de apli-
cación de las excepciones que operativamente gravitan en las
contrataciones públicas, que aparecen en abierta tensión con
los principios generales del derecho administrativo y las nor-
mas constitucionales consagradas en los arts. 18y 42 de la CN.

La normativa inherente al proceso de adquisición de bie-
nes y servidos en todos los órdenes administrativos del país,
está fuertemente impregnado de estos métodos de salteo,
cuya reiteración y habitualidad los transforman en verdade-
ras reglas.

Aconsejamos así la lectura inversa de las normas de proce-
dimientos licitatorios: Primero leer las excepciones, luego las
reglas.

Pues, al finYal cabo toda regla tiene su excepción. Excepto ésta. .
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CAPiTULO SEXTO

Los PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES

Por LeONARDO F. MASSIMINO('J

SUMARIO: 1. Planteo. 11. Los pliegos de bases y condiciones
en el derecho comparado. L Estados Unidos. 2. Espj1ña. 3. Italia.
4. Alemania. 111. Los pliegos de condiciones. Concepto. IV.Las te.
sis existentes acerca de la naturaleza jurídica del pliego de bases y
condiciones. Implicancias de la posición que se adopte. V. La mo-
dificación de los pliégos de bases y condiciones. Remisión. VI. Las
clases de pliegos de bases y condiciones. VII. Las vías de impug-
nación de los pliegos de condiciones. VIII. Los pliegos de condi-
ciones y los principios del procedimiento administrativo. 1. La
tutela judicial efectiva y los pliegos de bases y condiciones. 2. El
principio de legalidad y los pliegos de licitación. 3. El principio de
transparencia y los pliegos. 4. Laparticipación ciudadana en la ela-
boración de los pliegos. 5. El procedimiento previo al dictado del
acto (art. 7 LNPA) Ylos pliegos de condiciones. 6. El principio de
igualdad. Interpretación de las palabras y expresiones de los plie-
gos. 7. La renegociación de los contratos ¿rompe con el principio de
igualdad? Remisión. IX. La situación en Argentina. El marco legal
de los pliegos de bases y condiciones. L Informe en el marco de la
Convención Interamericana contra la Corrupción. 2. Reglamento
general para la elaboración participativa de normas. 3. Régimen de
Contrataciones de la Administración NacionaL 4. El dec. 893/2012.
5. Resolución 281/2008 del Ministerio de Justicia, Seguridad y De-
rechos Humanos de la Nación. X. Jurisprudencia sobre los plie.
gas de bases y condiciones. Diversos supuestos. 1. "Constructora
Schmidt c. Provincia de Mendoza" (1937). 2. "Compañía Avella.
neda de Transportes S.A. c. Gobierno Nacional" (1974). 3. "Hotel
Internacional Iguazú, S. A. c. Gobierno Nacional" (1986). 4. "Rade-

(1) Abogado y Doctor en Derecho, Universidad de Córdoba. Magíster en
Derecho Administrativoy Especialista en Regulación, Universidad Austral. Ge-
rente Asuntos Legales de Distribuidora de Gas del Centro S.A.y Cuyana S.A.
Profesor titular de "DerechoAdministrativo",Universidad Católica de Córdoba
y Profesor de "Derecho procesal administrativo, Universidad de Córdoba. Pro-
fesor de diversos posgrados en el País y en el extranjero.
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La Administración, al seleccionar a sus contratistas y dis-
poner de los recursos públicos, lo hace según los procedi-
mientos preestablecidos en las leyes y reglamentos adminis-
trativos. Si bien la determinación del grado de libertad que
tiene para optar por un cauce forma]. u otro constituye una
cuestión debatida en doctrina y jurisprudencia, en la actuali-
dad no es posible ignorar que la tesis que sostiene que la licita-

ción pública constituye un principio aplicable a toda contra-
tación administrativa (2).

883LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES

La exigencia de licitación pública puede surgir como una
regla inherente al. ordenamiento cuando aparece impuesta
por ciertos principios generales del derecho como los princi-
pios de concurrencia y de igualdad, a los que deben agregarse
los postulados derivados del principio republicano de gobier-
no tales como los de participación ciudadana, transparencia
en la gestión, ética pública, entre otros que parecen resurgir
en la actualidad.

De esta manera, en el marco del proceso de selección del
contratista, adquieren particular relevancia,..los denomina-
dos pliegos de bases y condiciones cuyos contenidos y efectos
irradian múltiples implicancias en todo el iter de la vincula-
ción contractual de la Administración con los terceros y, ade-
más, cristalizan tales principios (3).

Por esa razón, en la cuestión referida a los plie-
gos de condiciones confluyen posturas doctrinarias y
jurisprudenciales no siempre coincidentes ya que se vincu-
la con perspectivas valorativas disímiles respecto del pro-
cedimiento de selección del contratista, de la exigencia de
la licitación pública como un recaudo necesario en la con-
tratación y, sobre todo, con el modo en que los derechos de
los particulares intervinientes han de conjugarse con el in-
terés público que debe inspirar el proceso contractual inte-
gralmente considerado, tanto en los aspectos sustanciales
como procedimentales.

(2) COMADIRA, JULIO R., ESCaLA HÉCTOR ¡y COMADIRA. PABLO, Curso de
Derecho Administrativo, t. 1,Abeleda Perrot, Buenos Aires, 2012, ps. 785 y ss.

(3) Efectivamente, los pliegos cristalizan en gran parte no sólo el ideario
yaxialogía señalados en el texto, sino también que condensan el conjunto de
requisitos esenciales a los cuales deberán atenerse los concursantes y demás
condiciones y recaudos que se proyectan tanto en la etapa previa a la celebra-
ción del contrato, como al momento de su celebración, ejecución y hasta la mis.
ma extinción contractual, tal como dispone el arto3 del dec. 1023/2001 (B.O.del
16/812001).

LEONARDO F. MASSIMINO

l. PLANTEO

ljak, Juan C. c. Administración Gral. de Puertos" (1998). 5. "Copi-
mex C.A.C. e I.S.A. c. Alesia S.A.C.I.F. y A.G." (1991). 6. "Camtral
S.A. c. Ferrocarriles Argentinos S.A." (1992). 7. "Robles S.A., Vicen-
te c. Estado nacional - Servicio Nacional de Parques Nacionales"
(1993). 8. "Espacio S.A. c. Ferrocarriles Argentinos" (1993). 9. "El
Rincón de los Artistas S.R.L. c. Hospital Nacional Profesor A. Posa-
das y otro" (2003). 10. "Contipel Catamarca S.A. c. Banco de la Na-
ción Argentina" (2003). 11. "Astorga Bracht, Sergio y otro c. Comité
Federal de Radiodifusión" (2004). 12. "Techint Compañía Técnica
Internacional S.A.C.E. e 1. c. Empresa Nuclear Argentina de Cen-
trales Eléctricas en liquidación y Nucleoeléctrica Argentina S.A."
(2007). 13. "Yacimientos Petrolfferos Fiscales S.A. c. Construccio-
nes SADDEM1 S.A." (2008). 14. "Centrales Térmicas Patagónicas
S.A. c. Estado Nacional (M. de Economía y Obr. y ServoPubl.)" (2010).
15. "Telecom Argentina Stet France - Telecom S.A. C. E.N.A. s/ac-
ción declarativa de certeza" (2012). XI. El diferente abordaje entre
el pronunciamiento mayoritario y minoritario sobre los pliegos de
bases y condiciones en el caso "Robles". 1.Los argumentos del voto
de la mayorfa. 2. Los argumentos de la disidencia. XII. ¿Los pliegos
de condiciones se utilizan solamente en la contratación adminis-
trativa? XIII. La renegociación de los contratos de obras y servicio
público y los pliegos de bases y condiciones. l. La renegociación de
los contratos de obra y servicio público. Conceptualización. 2. Los
principios del procedimiento de renegociación y los pliegos. 3. El
cotejo entre las principales cláusulas de estos contratos y la doctri-
na emanada de los precedentes judiciales. 3.1. Cláusulas que dis-
ponen renuncias de derechos patrimoniales en contra del Estado
con motivo de los daños emanados de la ley 25.561. 3.2. Cláusu-
las que disponen la suspensión y/o renuncia de efectuar reclamos
ante tribunales locales o extranjeros. 3.3. Cláusulas que dispo-
nen compensación entre los créditos y las deudas entre las partes.
3.4. Cláusulas que prevén la posibilIdad de cambios normativos o
regulatorios posteriores a la celebración de los contratos. XIV.At-
gunas consideraciones a modo de conclusión.
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(4) Como evidencia de esta afirmación recuérdese que recientemen-
te se ha sancionado el dec. 893/2012 mediante el cual se deroga el decreto
436/2000 y conforma junro al dec. 1023/2001 el régimen de conrratación ad-
ministrativa. La nueva normativa recepta las nuevas tecnologías, por ejem-
plo, en los mecanismos de publicidad de la actividad administrativa. entre
otros aspectos.

(5) Ley 25.561 (B.O. del 7/1/2002).

El tema posee, como puede advertirse, significativa im-
portancia actual debido a las constantes transformaciones
del proceso de contratación administrativa como consecuen-
cia de los avances tecnológicos (4) y los requerimientos de debi-
do resguardo de los derechos particulares e intereses públicos
comprendidos, todos los cuales poseen tutela constitucional
y convencional. La relevancia de estos aspectos se pone en
evidencia, por ejemplo, en el proceso de renegociación de los
contratos de derecho público dispuesta por la ley de emergen-
cia económica 25.561(5) que se lleva a cabo actualmente en la
que puede discurrirse de qué modo inciden eventualmente
los principios de la contratación administrativa y, en su caso,
con qué alcances.

88SLOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES

11.Los PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES
EN EL DERECHO COMPARADO

La mejor síntesis que puede ensayarse en materia de plie-
gos de bases y condiciones son las palabras de Entrena Cues-
ta cuando afirma que uno de los fenómenos que más llama
la atención al estudiar el derecho comparado es la frecuen-
cia con la que una misma corriente legislativa se desarrolla
simul.táneamente en distintos países. Ello obedece a que el
derecho no puede vivir, no vive, desvinculado de la realidad
s~cial, que, menos pluriforme de cuanto a primera vista pu-
diera pensarse, ofrece en cada momento histórico una serie
d~ problemas que se repiten en numerosos Estados, impo-
méndose a la consideración dellegislador(8l.

El tratamiento de los pliegos de condiciones en el dere-
cho comparado también se realiza, como en nuestro caso,
en el marco de la contratación pública y se vincula con la
c?nCepCión que cada país adopta al respecto (6). Indepen-
dientemente ~e la terminología con la que se los designe,

_en todos los sistemas se hace referencia por igual a docu-
~entos preparados por la administración pública que con-
tienen las reglas concretas de una determinada relación
contractual, las que deben ser aceptadas por el contratista
de una u otra manera y con distintos alcances y efectos se-
gún el sistema (7). ¡;

(6) COVIELLO,PEDROJOSÉJORGE,La teolÍa general del Contrato adminis-
trativo a través de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, en '130 años de la Procuración del Tesoro de la Nación -1863-1993' p.98
a 137. '

(7) La expresión" pliegos de condiciones" se utiliza en Italia, España y otros
paí~es.En Fr~ncia se los denomina, en cambio, "cahier de charges". Sin embar-
go, ~n~ependlentemente de la nomenclatura de los instrumentos, puede haber
vana~lOnes entre países sobre las diferentes disposiciones que se insertan en
los pliegos y los que, por el contrario, quedan en otra normativa (por ejemplo
en los reglamentos). Para ampliar ver ROBHRSSBN, GUGLIBLMO, Consideraciones
sobre los pliegos de condiciones, Separata del Primer Congreso Internacional y
IV Jornadas Nacionales de Derecho Administrativo, Mendoza, 1977,p. lI.

(8) ENTRENACUESTA,RAFAEL,La reforma de la Administración Público en
Italia, Revista de la Administración Pública, Madrid, n' 20, p. 191.

LEONARDO F. MASSIMINO

Teniendo en cuenta lo antedicho, el plan de este trabajo
será el siguiente. En primer lugar, previo a realizar una vi-
sión panorámica del tema en el derecho comparado, abor-
daremos la cuestión referida a la conceptualización de los
pliegos de condiciones, estableciendo su naturaleza y algu-
nas implicancias de los diversos enfoques al respecto, en
particular en lo referido a las posibilidades de modifica-
ción de los pliegos y su impugnabilidad. En segundo lugar,
expondremos los principios de la contratación aplicables
a los pliegos, procurando enfatizar su recepción en nues-
tro ordenamiento positivo y en la jurisprudencia. En ter-
cer término, nos referiremos a la vinculación de este tema
con una cuestión actual que se presenta en la etapa de eje-
cución contractual, como es la renegociación de los con-
tratos de obras y servicios públicos establecida mediante la
ley 25.561 y su reglamentación. Finalmente, expondremos
algunas consideraciones a modo de coñclusión.
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Ello es, justamente, lo que sucede en materia de pliegos
de condiciones ya que, como veremos a continuación, paí-
ses con sistemas jurídicos diversos presentan en común la
tendencia a establecer fórmulas de contratación capaces de
brindar previsibilidad a los proponentes de una licitación
y, a la vez; cierta flexibilidad en la contratación de modo de
permitir la satisfacción más eficiente de los intereses públi-
cos comprendidos (9).

1. Estados Unidos

En los Estados Unidos el principal reglamento de contra-
taciones administrativas en el orden federal son las llamadas
Federal Acquisition Regulations (FAR) (10) cuyo órgano de apli-
cación es la Office of Procurament Policy (OFPP), Oficina de
Política de Cóntrataciones Federales que actúa dentro de la
Office of Management and Budget, Oficina de Gerenciamiento
y Presupuesto. Esta última se ocupa del control de auditoría,
la cual como podrá imaginarse posee un poder significativo
dado los voluminosos y millonarios contratos que comprende
a su cargo (ll).

Para la selección del contratista rige en Estados Unidos la
denomida Competition in Contracting Act (CICA) que esta-
blece dos métodos llamados competitivos, por medio de los

(9) Aguilar Valdez se plantea el autor en un fundado análisis sino asisti-
mos, ante la pérdida de relevancia del derecho público interno, a la formación
de un ¡us cornmune de la contratación pública global, el que se asienta sobre
principios generales y comunes y se reflejan, poco a poco, en los regímenes de
contratación pública nacionales. (cfr. AGUILARVALOEZ,OseAR, Sobre las fuen.
tes y principios del derecho global de las contratacion.es públicas, ReDA nro. 75,
Abeledo Perrot, Buenos Aires, p. 317).

(10) Para ampliar ver BIANCHI,ALBERTO B., "Algunas reflexiones críticas
sobre la peligrosidad o inutilidad de una teoría general del contrato adminis-
trativo., ED del 28/10/1999 y 26/11/1999 (especialmente el capítulo IVen el que
realiza un estudio detallado de la situación en los Estados Unidos).

(11) En tal sentido y a modo de referencia, el presupuesto para los contra-
tos del gobierno en el año fiscal 2008 alcanzó a más de 210 billones de dólares.
Ver la Consolidared Federal Funds Report (CFFR). U.S., Census Bureau, Dregon
State University .

cuales se pretende obtener una competencia plena y abierta
(full and open competition): a) el llamado sealed bidding y b)
el competitive proposal o competitive negotiation. El primero
consiste en la presentación de la oferta (sealed) y el segundo
presenta un sistema de acuerdo contractual por negociación
con el futuro concesionario.

En estos procedimientos la Administración procura ho-
mogeneizar en lo posible las cláusulas que se emplean en las
distintas contrataciones. En .tal sentido, por ejemplo, como
modo de unificar las cláusulas que permiten cambios en los
contratos (changes clauses) empleadas habitualmente, la re-
glamentación administrativa instrumentada a través de las
FAR, ha establecido algunas cláusulas modelo que son las
que se emplean, como por ejemplo. dos cláusulas una para los
contratos de suministro (FAR52.243-1) Yotra para los contra-
tos de construcción (FAR 52243-4) que indican tanto el pro-
cedimiento que debe llevarse como los límites de éstas. Estas
cláusulas -y otras similares- procuran armonizar las potes-
tades de la Administración de introducir cambios en el con-
trato público de modo previsible para el contratista.

2. España

El procedimiento de licitación pública está regulado por
el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14/11/2011 (12) por el que
se aprueba el texto refundido de Contratos del Sector Públi-
co, salvo en determinados sectores, que se rigen por la Ley
31/2007 sobre procedimientos de contratación en los sectores
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales o
por la ley 24/2011 en materia de Defensa (t3).

(12) Pliego de prescripciones técnicas. Real decreto legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público (BOE276 de 16de noviembre). arto H6.

(13) MAlLAN GtL, JosÉ L., Categorías Jurídicas en el Derecho Administrati-
vo, Escala galega de administración pública, iustel, Madrid. 2011.pS. 141y ss. El
autor plantea allí el contrato administrativo como categoría específica del de-
recho administrativo desde una perspectiva pública como corresponde, dice,
a un derecho autónomo. En PARADA, RAMÓN, Derecho Administrativo, t. J, Ha
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La normativa precitada regula el procedimiento que es
aplicable a todas las entidades del sector público (14) y a los
. contratos que la misma ley establece normas de regulación de
pliegos de la licitación (15).

En relación a estos últimos, el régimen contiene disposi-
ciones expresas en cuanto al contenido que han de tener los
pliegos de prescripciones técnicas (art. 116)estableciendo qué
órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autori-
zación del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de
la licitación del contrato, o de no existir ésta, antes de su ad-
judicación, los pliegos y documentos que contengan las pres-
cripciones técnicas particulares que hayan de regir la realiza-
ción de la prestación y definan sus calidades, de conformidad
con los requisitos que para cada contrato. Por su parte, el
arto117dispone las reglas para el establecimiento de prescrip-
ciones técnicas

El arto127de dicha normativa regula el llamado "Pliegode
Cláusulas Administrativas en contratos bajo la modalidad de
abono total del precio". Por su parte, el título II prevé lo rela-
tivo a la preparación de otros contratos. Este capítulo único
contiene las reglas aplicables a la preparación de los contratos
celebrados por poderes adjudicadores que no tengan el carác-
ter deAdministraciones Públicas y de contratos subvenciona-

ed., Marcial Pons, Madrid, 1999, ps. 253-310 puede verse una descripción de los
antecedentes normativos en torno a la contratación pública en España vigente
en la actualidad.

(14) En España, se consideran entidades del sector público a efectos de la
Ley de contratos del Sector Público los siguientes grupos: Administración Ge-
neral del Estado las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las
Entidades que i~tegran la Administración Local, Las entidades gestoras Y los
servicios comunes de la Seguridad Social; Los organismos autónomos, las en-
tidad-es públicas empresariales, las Universidades Públicas, las Agencias Esta-
tales y cualesquiera entidades de derecho público con personalidad jurídica;
Sociedades mercantiles participadas en más de un 50% de su capital social por
parte de alguna de las entidades arriba mencionadas; y en general todos los ~n-
tes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia que hayan sido
creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general.

(15) RIVEROORTEGA,RICARDO, "La nueva regulación de los contratos pú-
blicos en España", ReDA, vol. 20, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2008.

dos. Finalmente, el arto 137,que refiere a al establecimiento
de prescripciones técnicas y preparación de pliegos, establece
las reglas para los contratos celebrados por poderes adjudica-
dores que no tengan el carácter de Administraciones según la
cuantía o monto del contrato.

3. Italia

En Italia los pliegos de condiciones están provistos de va-
rias posiciones legales o reglamentarias que son sustancial-
mente idénticas: se trata de disposiciones que, teniendo un
mismo objeto, deben estar coordinadas e integradas entre sí,
de forma tal que den a la institución la configy,ración unitaria
que debe tener. •

Al respecto, tanto la doctrina como la jurisprugencia, en
forma unánime, reconocen a los pliegos de condiciones na-
turaleza de documentos contractuales, cuyas cláusulas se in-
sertan en la estructura del contrato y deben ser aceptadas por
el contratista para resultar aplicables en el ámbito de la rela-
ción misma (16).

Es necesario, al respecto, alguna precisión, dado que en
todo pliego de condiciones se deben distinguir dos aspectos
o momentos. En un primer momento, los pliegos de condicio-
nes, por lo tanto, constituyen instrucciones y directivas que
el superior dirige a los subordinados, imponiéndoles la intro-
ducción de las mismas cláusulas en todos los contratos que
estipularen.

En este primer aspecto, los pliegos de condiciones tienen
la naturaleza jurídica de un acto interno (puede también ser
llamado reglamento, a condición de que se especifique que
se trata de un reglamento interno), que tiene su eficacia y
produce efectos jurídicos exclusivamente en el ámbito de la
administración .

(16) ROEHRSSEN,GUGLIBLMO,Consideraciones sobre los pliegos ... , cit., p. 11.
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Para que el cDntenido del pliego de condiciones pueda
obligar al tercero contratante, entrando a formar parte del
'contrato, se necesita algo más: según lo establecen las dispo-
siciones italianas es necesario que el pliego de condiciones
sea mencionado en el contrato, o al menos, aludido por éste.
Loque significa que el pliego de condiciones se transforma en
parte integrante del contrato yvincula también al contratante
cuando ha sido aceptado por éste como uno de sus elementos.
Soloa través de este mecanismo, que se funda en la voluntad
del particular, éste está obligado a aquél instrumento (17).

4. Alemania

En el derecho alemán los contratos públicos (en el senti-
do de compras públicas) han sido tradicionalmente regu-
lados como contratos de derecho privado, al igual que pro-
cedimiento de selección, del contratista y de celebración del
contrato. La decisión de adjudicar el contrato a un determi-
nado sujeto (Zuschagsterilung) no es un acto administrativo
con entidad propia, sino la simple aceptación de una oferta
contractual, que produce los efectos propios de un acto priva-
do de aceptación. Con la adjudicación se perfecciona el con-
trato, sin perjuicio de que, en algunos casos, éste se formalice
posteriormente.

A pesar de esa calificación privada del contrato, la Admi-
nistración no puede actuar como loharía un particuJary adju-
dicarlo al particular que tenga por conveniente, sino que debe
tramitar un procedimiento que garantice lo que en nuestro
derecho se denomina como principios de publicad y concu-
rrencia. Se debe anunciar públicamen~ la celebración del
contrato, convocar la presentación de ofertas y elegir la que
resulte más conveniente (18).

(17) Ibídem.
(18) La ley de reforma de las bases de adjudicación de los contratos pú-

blicos (26/8/1998) (Gesetz zur Anderung der Rechtsgrundlagen fur die Verga-
be offentlicher Auftrage) se regulan las bases de la selección del contratista así
como la tutela de los sujetos que aspiran a ella y se inserta en la leyde defensa de

"

. <.,.

111. Los PLIEGOS DE CONDICIONES. CONCEPTO

En térmi~~s generales puede afirmarse que el pliego de
b~ses y con~lclOnesconstituye el conjunto de requisitos esen-
Cialesy escntos, a los cuales deberán atenerse los concursan-

la competencia. Esta ley ha servido como modelo para otras países pues se tu-
telan lo~der~chosde quienes aspiran a celebrar un contrato público (en reflejo
de las DirectIvas 89/665/CEE y 92113/CEEP) y la regulación de los contratos que
celebran los sectores "excluidos", es decir 105contratos que celebran las empre-
s~~de.gas~electricidad, agua. transporte y telecomunicaciones (contratos cuya
a ¡UdlCaClónestá regulada por la Directiva 93/38/CEE).

(19) La do~trinaespañola ha objetado la naturaleza jurídica de estas nor.
mas. pues, segun afirma, carecen el carácter de normas jurídicas en sentido
e~tncto y, a la vez, no otorgan la debida protección a los particulares intervi-
OI~n~es.(cfr. LORA, ALEJANDRO HUERGO, La nueva regulación de los contratos
~Ublzcose~ ~lem~nia. Reflexiones desde el derecho español, en AAVV: El de-
Techo admzmstratwo en el umbral del siglo XXI, Homenaje al Dr. RAMÓNMA-

Ea, coard. FRANCISCO SOSA WAGNER, edito Tirant lo Blanca Valencia 2000
pS.1841-1878. • •



tes, conforme a derecho, y corno sustento que deberá contem-
plarse en el contrato administrativo en todas sus etapas (20).
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(24) Centrales Térmicas Patagónicas S.A. c. Estado Nacional (M' de Econo-
mía y Obr. y Servo Publ.) (13/7/2010), Fallos: 333:1192.

En efecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación en di-
versos precedentes se refirió a .lospliegos vinculándolos corno
la ley a la que deben someterse los contratantes. En tal senti-
do, entre otros precedentes, en la causa "Centrales Térmicas
Patagónicas" (24) por ejemplo, señaló que:

"Si lo convenido en los pliegos, la oferufy la adjudi-
cación fue que se remunerara a las centrales térmicas
por reserva fría, no cabe admitir que tal circunstancia
pudiera válidamente modificarse con posterioridad a la
adjudicación, pues la ley de licitación o la ley del contra-
to está constituida por el pliego donde se especifican el
objeto de la contratación y los derechos y obligaciones del
licitante, de los oferentes y del adjudicatario, con las no-
tas de aclaración o reserva que en el caso correspondan
o resulten aceptadas por las partes al perfeccionarse el
acuerdo respectivo".

IV. LAS TESIS EXISTENTES ACERCA DE LA NATURALEZA
JURÍDICA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
IMPLICANCIAS DE LA POSICIÓN QUE SE ADOPTE

Por su parte, la jurisprudencia de nuestro Máximo Tribu-
nal ha conceptualizado los pliegos de bases y condiciones
desde la perspectiva axiológica de derecho público derivan-
do de esa conceptualización significativas implicancias prác-
ticas en lo que respecta a su interpretación corno a los medios
de impugnación.

Los pliegos de bases y condiciones contienen un con-
junto de prescripciones que comprenden desde reglas de
procedimiento, requisitos técnicos y financieros de las
ofertas, criterios de selección hasta las cláusulas de na-
turaleza contractual que regirán la futura relación con el
adjudicatario.

.,
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(20) CAMPAGDALE, HUBERTO, Pliego de condiciones para la contratación in-
ternacional de hidrocarburos. (Pautas generales), LA LEY, 1985-E, 899.

(21) En el orden nacional, el reglamento de contrataciones del Estado vie-
ne a constituir un pliego de condiciones de carácter general, pues las disposi-
ciones de dicho reglamento. a igual que las cláusulas particulares, integran el
contrato administrativo.

(22) Dec. 1023/2001 (B.O. del 16/8/2001).
(23) MARIHENHOFFF, MIGUEL, Tratado de Derecho Administrativo, lll, A,

Abeledo Perrot. p. 210.

El pliego de condiciones es el resultado de un proceso pre-
liminar, en el cual, ante una necesidad que debe ser satisfe-
cha, la Administración Pública comienza 'por estudiar qué es
lo que necesita, cuánto, cómo y qué plazos necesita la provi-
sión, la obra, etc. Aclarado todo eso, dice el precitado autor, la
administración se dispone a contratar. Entonces en base a di-
chos antecedentes, redacta el pliego de condiciones determi-
nando las,condiciones del contrato (23).

El pliego de condiciones, afirma Marienhoff, se ha defi-
nido corno el conjunto de cláusulas redactadas por la Ad-
ministración, especificando qué se licita, estableciendo las
condiciones del contrato a celebrar y determinando el trá-
mite a seguir en el procedimiento de licitación. En un sen-
tido amplio se ha dicho que el pliego de condiciones de un
contrato administrativo es el conjunto de documentos es-
critos que determinan las condiciones del contrato. Esta
última es la noción aceptable, pues comprende no sólo los
pliegos particulares de un determinado contrato o de todos
los de la índole de éste, sino que abarca todos los documen-
tos que constituyen los pliegos generales, en cuanto éstos
tengan vigencia en el caso concreto (21). En nuestro orde-
namiento el dec. 1023/2001(22) aprueba el "Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional" que es de apli-
cación a todas los procedimientos de contratación en los
que sean parte las jurisdicciones y entidades comprendidas
en el inc. a) del arto 8° de la Ley 24.156.
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En doctrina, se ha debatido sobre su naturaleza jurídica
teniendo esta cuestión gran trascendencia a la hora de inter-
pretar tanto el poder de modificación o derogación que posee
la Administración como el régimen que regula su impugna-
ción. En tal sentido, existen dos concepciones opuestas ya que
mientras, por una parte, un sector de la doctrina les atribu-
ye naturaleza contractual (25) otro postula su carácter norma-
tivo (26) o reglamentario, en cuanto a los pliegos de condiciones
generales (27).

(2S) Al respecto ver MARIENHOFF,MIGUEL, cit., t.lll-A, N° 643 a), p. 211.
(26) FIORlNI, B. y MATA, l., 'Licitaci6n Pública. Selecci6n del contratista es-

tatal., Buenos Aires, 1972, p. 80 - BARRA, R. C., Contratos de Obra Pública, t. 2,
Buenos Aires, 1987, p. 486.

(27) ABAD HERNANDO, J. L., .Pliego de condicionés., en el libro "'Contratos
Públicos", producto del Primer Congreso Internacional de Derecho Adminis-
trativo, Mendoza, 1980, p. 304; sostiene que los pliegos de condiciones no tie-
nen naturaleza reglamentaria ya que "poseen una connotación objetiva directa
con relación a cada contrato y su aprobación es un acto particular y concreto".

(28) BOTASSI, ALFREDO, Demanda de amparo para cuestionar un pliego de
licitación, LA LEY, 1994-B, 400, Nota al fallo de la Cámara de Apelaciones en
lo Civil y Comercial de San Martín, sala 11(CCiv.yCqm. San Martín) (Sala 11),
1213/1992, Transportes y Construcciones S.A. c. Municipalidad de General San
Martín .
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(29) MARIENHOFF, MIGUEL, Tratado de derecho administrativo, T 1II, A,
p. 211, Cuarta Edición Actuali2ada, 1994, Abeledo Perrot, p. 211.

(30) Al respecto, ver CASSAGNE,lUAN CARLOS,"Los procedimientos de se-
lección del contratista estatal", LA LEY, 1997-E, 1485.

(31) Al respecIo, Cassagne cita a BER~AITZ, M. A., 'Teorla general de los
contratos administrativos", Buenos Aires, 1980, p. 330, expuso en su momento
una tesis compatible con la que propugnamos en el texto al atribuirle a los plie-
gos una naturaleza compleja, (cfr. CASSAGNE, JUAN CARLOS, "Losprocedimien-
tos .. .", ciI .. p. 4).

servicios semejantes, situación financiera confiable, exhibi-
ción de muestras, etc.).

Marienhoff afirma que en cuanto el pliego de condiciones
expresa el contenido -o parte del contenido- del contrato
celebrado, es parte integrante del contrato. Dicho pliego es-
pecifica en qué debe consistir la prestación del co-contratante
y, además, contiene normas de procedimiento que no deben
considerarse como de tipo cQntractual, no sólo porque esas
disposiciones rigen una actividad anterior a la formación del
contrato, sino fundamentalmente porque esa actividad a la
que está sujeta a la Administración forma parte del poder de
policía, en tanto trasunta una actividad norm?,tiva integrante
de la zona de reserva de la administración (regulación del trá-
mite a seguir en una licitación pública) (2').

Por su parte, Cassagne ha señalado que no se puede des-
conocer que en ambas concepciones (tanto la que le asigna
carácter contractual como la que asigna una visión reglamen-
taria) anida una razón parcial aunque, en el fondo, no resca-
tan la peculiar condición jurídica variable y progresiva que
revisten los pliegos de condiciones (3.). Ha destacado que la va-
riabilidad de su carácter jurídico no depende del arbitrio del
funcionario sino que posee una naturaleza que va cambian-
do progresivamente en cada etapa del proceso de selección y
durante la ejecución del contrato (31). En efecto, señala el autor,
antes de la publicidad de los pliegos éstos no operan efectos
jurídicos directos en la esfera de los particulares interesados,
por lo que permanecen como actos internos de la Administra-
ción. Pero una vez que han cobrado publicidad -en el caso

LEONARDO F. MASSIMINO

En una primera aproximación, puede afirmarse que los
pliegos de licitación reconocen una doble naturaleza jurídi-
ca (28). Por un lado contienen cláusulas de índole contractual
que integrarán el futuro contrato (precio, forma de pago, obli-
gaciones del particular, duración del vínculo, sanciones por
incumplimiento, etc.). En otro orden configuran un verdade-
ro reglamento administrativo, sancionado por el órgano de-
liberativo, regulador de un procedimiento especial de selec-
ción. En este aspecto normativo o reglamentario, además de
fijarse cuestiones generales (fecha de apertura de propuestas,
requisitos objetivos para cotizar, garantías, mecanismos im-
pugnatorios, pautas de evaluación de las ofertas, etc.), se es-
tablecen las condiciones de legitimación que deben reunir los
competidores para ser admitidos al trámite de elección del
cocontratante estatal (inscripción en registro de licitadores,
determinada capacidad económica, antecedentes en otras o
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Al producirse la adjudicación y durante toda la etapa de
ejecución los pliegos integran la relación contractual, aunque
su inalterabilidad se relativiza por el principio de mutabilidad
consensuada (por razones objetivas de interés, cambio de cir-
cunstancias, etc.) a condición de que ello igualmente hubiera
ocurrido cualquiera hubiera sido el oferente.

El carácter reglamentario que cabe atribuir al pliego du-
rante el procedimiento de selección no puede contradecirse
con el argumento de que, finalmente, sus prescripciones pa-
sarán a ser parte integrante del contrato administrativo pues
una situación similar se produce con los contratos civiles, que
se integran con las normas imperativas y supletorias del Cód.
Civil, las que no pierden por ello su peculiar naturaleza mate-
rialmente legislativa(32).
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V. LA MODIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS
DE BASES Y CONDICIONES. REMISIÓN

Pero, por otro lado, al incorporarse los pliegos al contra-
to no rige el principio de autonomía de la voluntad propio de
los contratos civiles que pueden ser modificados en cualquier
momento por acuerdo de partes. En efecto, no obstante, que su
inalterabilidad sea relativa, no son susceptibles, en principio,
de modificación, salvo las causales de excepción que admite
el derecho administrativo. Es ésta una importante diferencia
que se da entre los contratos privados y los contratos adminis-
trativos que por sí sola justifica la configuración de una cate-
goría diferenciada y el régimen típico que la acompaña(33).

En relación a este tema, en efecto, se deriva una significativa
conclusión de la distinción entre las disposiciones de contenido
contractual y las de contenido reglamentario. En relación a las

sagradas por los arts. 18 y 16 de la Constitución Nacional" (in re Martín, Este-
la Delia Correa de c. Universidad Nacional de San Juan" 10/12/1992, publicada
en Revista del Régimen de la Administración Pública, año XV,N" 175,p. 149).
De dicha jurisprudencia, dice Cassagne, se desprende que la atribución del ca-
rácter reglamentario de los pliegos se refiere a las etapas previas a la adjudica-
ción en cuanto ellas garantizan la publicidad, la competencia o puja entre los
oferentes y su vinculación con los principios de igualdad y del debido proceso
adjetivo sin entrar al análisis de la integración de las cláusulas del pliego en el
contrato administrativo.

(33) Cfr. CASSAGNE,JUANCARLOS,"Los procedimientos .. .",cit., ps. 5y ss.

Lacuestión relativa a la naturaleza jurídica que correspon-
de asignar a los pliegos posee, como veremos en el apartado
siguiente, suma trascendencia a la hora tanto de interpretar el
poder de modificación o derogación que pose'e la Administra-
ción como el régimen que regula su impugnación.

La posibilidad o no de modificar los términos de los pliegos
de bases y condiciones es una de las cuestiones más debatidas
y que más dificultades presente en la práctica y, como se ha
visto, está asociada a la cuestión de la naturaleza que se asig-
ne a dichos instrumentos.

LEONARDO F. MASSIMINO

(32) La Corte Suprema de Justicia de la Nación se refirió al carácter regla-
mentario de los pliegos señalándose que: l/El establecimiento en los procesos
de selección, ya sea concursales o licitatorios, de normas vinculadas a la com-
paración de oferentes o concursantes, no resultan meras formalidades suscep-
tibles de ser obviadas o de ser cumplidas de manen1"implícita o indirecta. Por
el contrario, se trata de normas contenidas en un reglamento administrativo
que tienden a homogeneizar los criterios de evaluación, permitiendo así tanto
el control de legalidad por parte de la administración, como el resguardo de los
propios derechos de los participantes, que también requieren de datos objeti-
vos a esos efectos. Se trata, en definitiva, de garantizar los principios de publici-
dad -conocimiento de las razones tenidas en cuenta por la Administración-,
competencia -pujar conforme a los mismos criterios de selección- e igualdad
-trato a todos los concursantes oferentes sin discriminación ni preferencias
subjetivas-, principios éstos esenciales a todo procedimiento administrativo
de selección, y emanado de las garantías del debido proceso y de igualdad con-
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de la licitación pública a través de la publicación- los plie-
gos asumen una condición normativa o reglamentaria plena,
. hasta elmomento de la presentación de las ofertas (como tales
pueden ser derogados, sustituidos o modificados sin mengua
del principio de igualdad). A partir de allí y hasta la adjudi-
cación los pliegos no pierden su carácter normativo o regla-
mentario aunque bajo un régimen peculiar que, en principio,
excluye la posibilidad de modificar las reglas de juego sobre
las cuales los oferentes formularon sus propuestas, salvo para
permitir la subsanación de recaudos formales.



= -.

(34) MARIBNHOFF, MIGUEL, Tratado de Derecho Administrativo.o.cit.,
n ?l:l

Más adelante analizaremos algunos casos representativos
de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ciónen los que, de un modo u otro, se evidencia la aplicación
de los principios antes señalados en la práctica.
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VI. LAS CLASES DE PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES

En ese concepto genérico, según la doctrina, deben distin-
guirse dos especies: el pliego de bases y condiciones generales
que contiene las disposiciones relativas a todos los contratos de
una misma clase (vgr. obra pública, suministro, etc.) o bien, en
principio, a todos los contratos que celebra la Administración
Pública y el pliego de bases y condiciones particulares que se
refiere, por el contrario, a un contrato en particular, cierto y de-
terminado (vgr. el contrato de suministro de viveres para una
unidad militar durante el primer trimestre del año) .

Comadira distingue que los pliegos de bases y condicio-
nes son actos de alcance general normativo, es decir, regla-
mentos, en tanto regulan, con vocación de permanencia, una
pluralidad de casos indeterminados, incorporándose así al
ordenamiento, sin consumirse, por ende, con su aplicación,
revistiendo esa condición todas las disposiciones del pliego
general, sean las relativas a la selección, sean las que discipli-
nan el contrato, porque ambas clases de disposiciones están
destinadas a regular todos los contratos (35).

Los pliegos de bases y condiciones particulares considera
este autor que tanto las cláusulas relativas al procedimiento

(35) COMADlRA, JULlO R. y otro5, Curso de Derecho Administrativo ..., cit.,
p.855.

Hemos afirmado que se entiende por pliego de bases y con-
diciones, genéricamente, al documento elaborado por la Ad-
ministración Pública en el cual está regula el procedimiento
de su futuro contratista y, asimismo, el régimen de ejecución
del contrato de que se trate. r

La determinación de los medios de impugnación de los
pliegos está sujeta, entre otras cuestiones, a la naturaleza que
se les asigne ya que los medios de impugnación varían según
se los considere actos de alcance particular o general. Ahora
bien, la determinación de esa naturaleza es una cuestión que
se discute en doctrina.

~í
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Finalmente, el pliego de condiciones particulares puede
modificar parte del pliego de condiciones generales, siempre
y cuando tal modificación no implique una violación del sis-
tema jurídico. En caso de existir esa cláusula, la misma podría
ser considerada como ilegal por parte de los oferentes, con las
consecuencias (nulidades) consiguientes;

En relación a las cláusulas de los pliegos de carácter regla-
mentario, en cambio, no aunque integren el contrato, no po-
drían alterarse o dejarse sin efecto si ello importa un perjuicio
económico para el oferente: en estos casos, dichas cláusulas
son inalterables pues integran el bloque de legalidad, siendo
protegido el oferente por los efectos de la irretroactividad del
acto administrativo (34).

primeras afirma Marienhoff que la Administración no pueden
ser modificadas alterando su contenido después de producida
'la adjudicación, pues ello importaría una violación del contra-
to. Antes de la adjudicación y aún después de presentadas las
ofertas, sostiene que los pliegos sí pueden ser modificados. Si
la Administración puede dejar sin efecto la licitación, afirma,
con más razón puede modificar los pliegos (quien puede lo más
puede lo menos). Sin embargo, dice que esa modificación no
será oponible ni obligatoria para los oferentes ya que el proce-
dimiento se asemeja al supuesto en que la licitación es dejada
sin efecto. Jurídicamente el caso debe considerarse como un
nuevo llamado a licitación ya que los oferentes se presentaron
considerando las condiciones establecidas en los pliegos primi-
tivos. El caso se asemeja a Los oferentes pueden, entonces, reti-
rar su oferta y garantías que hubieren entregado.



(36) Ley 19.549 (27/4/1972)(LNPA).

VII. LAS VÍAs DE IMPUGNACIÓN
DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES
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Los pliegos de bases y condiciones particulares, en cam-
bio, pueden ser impugnados por la vía recursiva prevista en la
LNPA. Al respecto, recordemos que para la autorizada doctri-
na que señalamos en el apartado precedente que señala que
estos pliegos son llamados particulares en razón de referirse a
un cierto y determinado contrato, son actos de alcance gene-
ral -en tanto están dirigidos a una pluraridad indetermina-
da de personas- no normativos, porque no se incorporan al
ordenamiento y se agotan con el cumplimiento del caso con-

(37) Dictámenes 210:137.
(38) Comadira afirma que el fundamento de esta idea radica en la ne-

cesidad de abrir posibilidades impugnatorias amplias, respecto de actos
con fuerza normativa y capaces, por tanto, de irradiar un espectro ilimi-
tado de ilegalidades (cfr. COMADIRA, JULIO y otros, Curso de Derecho Ad-
ministrativo ... cit" ps. 785 y ss.). Por su parte, Cassagne realiza un análisis
detenido de la jurisprudencia en materia de impugnaciones en sede admi-
nistrativa y judicial y la aplicabilidad relativa de las concepciones del acto
separable y del acto coligado en este tema (cfr. CASSAGNE, JUAN CARLOS,Los
procedimientos ...op.cit., p. lO).

La doctrina ha destacado que al ser los pliegos verdaderos
reglamentos, están amparados por la vía impugnatoria am-
plia, en el sentido de que la falta de impugnación directa de
un acto de alcance general, o su desestimació¡¡., no impide la
impugnación de los actos de aplicación individuales, del mis-
mo modo que la falta de impugnación de los actos particula-
res de aplicación; del mismo modo que la falta de impugna-
ción de éstos no obsta a la impugnación ulterior de aquél, sin
perjuicio de los efectos propios de la firmeza de los actos de
aplicación individuales (38).

La impugnación indirecta debe realizarse a través de los
actos particulares de aplicación según el sistema recursivo
previsto en la LNPA.

administrativos de alcance general, esto es, en el ordena
nacional a través del reclamo previsto en el arto 24, inc. a)
de la LNPA, tal como ha señalado la Procuración del Tesoro
de la Nación (37).
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La mencionada diferenciación entre los pliegos como se
expuso, importa algunas distinciones materia impugnatoria
como se expondrá en el apartado siguiente.

Los pliegos de bases y condiciones generales pueden
impugnar se directamente por la vía prevista para los actos

Sibien la ley de procedimientos administrativos en el orden
nacional 19.549 (36) (LNPA) no distingue esa clase de actos, se-
gún el actor la distinción sí tiene utilidad práctica por cuanto
del hecho que de los actos generales normativos o reglamenta-
rios se incorporen al ordenamiento y los generales no normati-
vos se agoten, en cambio, con su cumplimiento se deriva, por lo
pronto, una diferencia esencial: los primeros condicionan to-
dos los contratos de la misma especie que celebre la Adminis~
tración y no es posible cambiar sus disposiciones de un con-
trato a otro, salvo derogación o modificación; los segundos, en
cambio, más allá de su generalidad, son en el marco del pliego
general, esencialmente mutables de un contrato a otro.

Dice el autor que, por eso, en principio, los pliegos parti-
culares no pueden contradecir los generales; éstos, en efecto,
tienen valor normativo; aquéllos no. La relación de contradic-
ción entre un pliego particular y uno general, aunque ambos
sean generales -en el sentido antes indicado-, no es un su-
puesto de derogación, sino simplemente, de incumplimiento
del segundo por el primero.

de selección, como las específicamente regulatorias del con-
trato, revisten la calidad de generales no normativas, porque
ambas clases de prescripciones son aplicables a una plurali-
dad, por los menos indeterminada, de personas (los potencia-
les oferentes) y se consumen con la sustanciación de la selec-
ción y el desarrollo del contrato.
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VIII. Los PLIEGOS DE CONDICIONES Y LOS PRINCIPIOS
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

creta, que de considerar la distinción de éstos como actos ge-
nerales de carácter normativo(39).
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Seguidamente repasaremos los principios que se vinculan
con los pliegos de licitación a la luz de algunos precedentes
jurisprudenciales representativos emanados de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nació~. .

debe admitirse por lógica implicancia que los pliegos de bases
y condiciones desempeñan en ese ámbito una función esen-
cial como vehículos formales de concreción, soporte e instru-
mentación de los principios precitados.

LEONARDO F. MASSIMINO

En ese entendimiento afirma que en principio lleva a con-
siderar que estos pliegos están sujetos a los medios de impug-
nación directa e indirecta, propios de los actos generales, sin
distinciones, resultantes de la LNPAy su reglamentación.
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Desde el inicio de las actuaciones administrativas has-
ta la finalización de la ejecución del contrato, la Administra-
ción debe sujetar su accionar a ciertos principios generales
entre los que cabe mencionar por ejemplo los principios de
razonabilidad del proyecto y eficiencia; promoción de la con-
currencia de interesados y de la competencia entre oferente;
transparencia; publicidad; responsabilidad de los agentes y
funcionarios públicos e igualdad de tratamiento para intere-
sados y para oferentes 1'0).

Como vemos, los pliegos de bases y condiciones cumplen
una función trascendental en el procedimiento de selección
del contratista y además de los principios propios del proce-
dimiento administrativo, en la actualidad también deben in-
corporarse otros principios que surgen como corolario del de-
nominado Estado de derecho.

Por esa razón, puede afirmarse que, si en el marco del con-
trato administrativo confluyen simultáneamente relaciones
de contribución, de distribución y de conmutación (que, en
definitiva, constituyen las clásicas especfes de la justicia) ('I),

I
I¡
I

¡
!

1. La tutela judicial efectiva y los pliegos de bases
y condiciones

••Afirmamos que los pliegos de bases de la licitación son ins-
trumentos que cristalizan las condiciones y recaudos encar-
gados de reflejar, desde el inicio del procedimiento licitatorio,
los principios de publicidad, concurrencia e igualdad que de-
ben guiar el obrar administrativo. Es en los pliegos del llama-
do, afirma Gordillo, donde se comenten las verdaderas trope-
lías, los grandes costos del erario público, las grandes bases de
la corrupción ulterior: lo demás es mera continuación de lo ya
empezado mal (.2).

El contenido de los pliegos se relaciona pues con el princi-
pio de la tutela administrativa efectiva por cuanto ellos ase-
guran -si están correctamente diseñados- la participación
genuina y efectiva de los ciudadanos en las decisiones públi-
cas y en la equitativa distribución de los fondos públicos. Por
el contrario, la confección insuficiente, inconsulta, parcial,
sesgada o dirigida de los pliegos es ilegal por resultar contra-
ria a aquel principio.

"¡,
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(39) La distinción de actos generales normativos y no normativos no es
receptada por la LNPA, sin perjuicio de lo cual la doctrina señalada en esta
apartado aconseja su sostenimiento de la que derivan, según afirma, conse-
cuencias prácticas.

(40) Caní. arto 3 del dec. 1023/2001.
(41) Al respecto ver CASSAGNE, JUAN CARLOS, Los procedimientos ...cit.,

ps. Sy ss.

Tanto la doctrina como la jurisprudencia han puesto de re-
salto este principio en materia contractual. En tal sentido, por
ejemplo, la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la cau-

(42) GORDILLO,AGUSTíN, Tratado de derecho administrativo, t. 1, Parte Ge-
neral, Buenos Aires, FDA, gn. ed., 2009, y t. 2., La defensa del usuario y del admi-
nistrado, Buenos Aires, FDA, 81 ed., 2006.



(43) Ver los ans. 46 y 47 del decreto 893/2012. Allí se prevé también que la
autoridad que tiene competencia para aprobar los pliegos particulares, puede
apartarse de esta disposición por motivos debidamente justificados. En la mis.
roa dirección se dispone que el costo de los pliegos será sólo el de reproducción
de los mismos, el que deberá ser establecida en la convocatoria y la suma abo-
nada en tal concepto no será devuelta en ningún caso.

Además, en dirección a promover la mayor concurrencia,
esta normativa dispone que los pliegos de bases y condiciones
particulares deben estar comprendidos por renglones afines
en la enunciación de los ítems (art. 46) y en los casos en que
una misma convocatoria abarque un número importante de
unidades pertenecientes al mismo ítem del Sistema de Identi-
ficación de Bienes y Servicios de Utilizaciqn Común [(cfr. De-
cisión Administrativa 344 (11/6/1997)], deben separarse en di-
ferentes renglones (43).

Por su parte, el decreto 893/2012, que reglamenta el decre-
to 1023/2001, contiene disposiciones específicas con el objeto
de facilitar la concurrencia, transparencia e igualdad de los
interesados. En tal sentido, con el propósito de evitar el direc-
cionamiento en la selección establece que las especificacio-
nes técnicas de los pliegos de bases y condiciones particula-
res deben elaborarse de manera tal que permitan el acceso
al procedimiento de selección en condiciones de igualdad de
los oferentes y no tengan por efecto la creación de obstáculos
injustificados a la competencia en las contrataciones públicas
(art. 45).
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La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, como di-
jimos, se refirió a los pliegos vinculándolos cof90 la ley a la que
deben someterse los contratantes. En tal senti1:io,por ejemplo,
en la causa "Centrales Térmicas Patagónicas" (45), señaló que:

"la ley de licitaáón o la ley del contrato está constitui-
da por el pliego donde se especifican el objeto de la con-
tratación y los derechos y obligaciones del licitante, de los
oferentes y del adjudicatario, con las notas de aclaración o
reserva que en el caso correspondan o resulten aceptadas
por las partes al perfeccionarse el acuerdo respectivo"(46).

En el mismo sentido y como corolario de este principio, en
la causa "Hotel Internacional Iguazú", entre otras, la Corte Su-
prema de Justicia sostuvo que (47):

(44) También llamado por autorizada doctrina principio de juridiCidad. Al
respecto ver SESIN, DOMINGO J., Elcontenido de la tutela judicial efectiva con re-
lación a la actividad administrativa discrecional, política y técnica, Anales de la
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Córdoba, Aca-
demia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales. Volumen: XLV,35 a 8l.

(45) 'Centrales Térmicas Patagónicas S.A. c. Estado Nacional (Mo de Eco-
nomía y Obr. y ServoPubl.)" (13/7/2010).

(46) En el mismo sentido, ver "Radeljak, Juan C. C. Administración Gral. de
Puertos", 29/12/1988, LALEY,1990-C, 1.También, entre otras, "Robles S.A.,Vi-
cente c. Estado nacional. Servicio Nacional de Parques Nacionales, 30/3/1993",
LALEY,1993-E, 402. Colección de Análisis Jurisprudencial Elems. de Derecho
Administrativo, lulio Rodolfo Comadira, 881, Fallos: 316:382.

(47) "Hotel Internacionallguazú, S.A. C. Gobierno Nacional", (22/4/1986),
Fallos: 308:618.

Los pliegos de bases y condiciones, como cualquier otra ma-
nifestación de la voluntad estatal que influya en la esfera jurí-
dica de los particulares, debe manifestarse acorde con la nor-
mativa de rango superior. Resulta una obviedad recordar que
la Constitución Nacional, las leyes y los principios que de ella
emanan no pueden ser vulnerados ni por el Congreso, ni por los
jueces ni por ningún otro poder nacional, provincial o munici-
pal. Es decir, los pliegos deben cumplir, como toda actuación de
la Administración con el denominado principio de legalidad (44).

2. El principio de legalidad y los pliegos de licitación

LEONARDO F. MASSIMINO904

sa "Astorga Brachdt", declaró la inconstitucionalidad del art. 3
de la resolución 16/1999 del Comité Federal de Radiodifusión,
.que había aprobado el pliego de bases y condiciones generales
y particulares de los llamados a concurso para la adjudicación
de estaciones de radiodifusión sonora por modulación de fre-
cuencia y disponía que quienes solicitaran la adjudicación de
una estación debían desistir de manera total e incondicional
de todos los recursos administrativos y judiciales que hubie-
ran interpuesto contra las disposiciones legales y reglamenta-
rias para el servicio en cuestión y contra cualquier otro acto
del organismo y de la Comisión de Comunicaciones.

I!
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"El silencio de la administración es una conducta
inapta para ser considerada como una manifestación
positiva de voluntad pues salvo disposición expresa del
orden normativo, el silencio debe ser interpretado en
sentido negativo de acuerdo a normas del Código Civil
yart. 10 de la ley 19.549 (Adla, XXXIX-C, 2339). La afir-
mativa necesita ser demostrada, el silencio es negación y
la duda es contraria para el derecho del concesionario".

"Elprocedimiento regla en la manifestación de la vo-
luntad contractual administrativa, es la adhesión del
cocan tratante a cláusulas prefijadas por el Estado y la
fusión de voluntades se opera sin discusión porque el
oferente debe aceptar las cláusulas contractuales prepa-
radas y redactadas por el licitante y de lo contrario, la
oferta debe ser rechazada, pues la adjudicación que no
respetara tales pautas estaría viciada de ilegitimidad".

3. El principio de transparencia y los pliegos

La contratación pública debe desarrollarse en todas sus
etapas en un contexto de transparencia, la que se basará en
la publicidad y difusión de las actuaciones emergentes de la
aplicación de este régimen, la utilización de las tecnologías
informáticas que permitan aumentar la eficiencia de los pro-
cesos y facilitar el acceso de la sociedad a la información rela-
tiva a la gestión del Estado en materia de contrataciones y en
la participación real y efectiva de la comunidad, lo cual posi-
bilitará el control social sobre las contrataciones públicas.

En forma concordante y como una con.creción de ese prin-
cipio, se prevé también el principio de participación, es decir,
la posibilidad de realizar observaciones al proyecto de plie-
go y la previsión de normas anticorrupción y de resguardo de
requerimientos éticos que deben imperar en todo el trámite
administrativo.

En tal sentido, el dec. 893/2012 contiene disposiciones ten-
dientes a asegurar la mayor publicidad y difusión de la convo-

catoria (48); la vista y el retiro de los pliegos y las consultas que
formulan los interesados (49).

4. La participación ciudadana en la elaboración
de los pliegos

La Administración está facultada, una vez que cuenta con
la existencia del crédito legal, para iniciar las distintas etapas
de la licitación siendo, una de las primeras, la elaboración de
los pliegos de condiciones que servirán de base para la con-
fección de las propuestas. '

Este proceso, inicialmente, tiene carácter interno aun
cuando genera luego la posibilidad de pro~ucir relaciones
fuera de la Administración, después de su publicación. Sin
perjuicio de ello, en el mismo proceso de elaboración puede
darse intervención a la participación ciudadana, apartándo-
se de las prácticas en las que se veía esa etapa con un proceso
puramente interno.

En ese sentido, se establecen por ejemplo procedimientos
de participación pública en la conformación de los pliegos, lo
cual se considera que ayuda para lograr los cometidos referi-
dos en el párrafo precedente. Además de receptar las inquie-
tudes, propuestas, puntos de vista y/o hasta los enfoques di-
versos y objeciones que los pliegos por parte de la ciudadanía.

La calidad que revistan los pliegos se vincula entonces con
cuestiones tales, por ejemplo, la participación de la ciudada-
nía en el proceso de redacción y confección. De esta manera,
una de las claves para el desarrollo transparente, eficiente y

(48) Así lo requiere el arto 9 del decreto 1023/2001. Del mismo modo. el
arto 12 de esa norma prevé el deber de publicidad y difusión de la convocatoria,
no sólo en los medios tradicionales de publicidad de los actos de gobierno sino
también mediante internet

(49) Al respecto. ver los arts. 59, 60 Y61 del dec. 893/2012 en los que se dis-
pone que el organismo contratante podrá elaborar circulares aclaratorias o
modificatorias al pliego de bases y condiciones particulares, de oficio o como
respuesta a consultas. Asimismo, se establecen normas de competencia, pro.
cedimiento, notificación, entre otras, en resguardo del principio de igualdad.
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eficaz de los procedimientos licitatorios es que los pliegos de
bases y condiciones sean elaborados correctamente, no sólo
desde el punto de vista legal sino también en lo que respecta
a la materia técnica de la que traten, debiendo ser claros, con-
cretos y no estar orientados a beneficiar a algunos de los posi-
bles oferentes.

5. El procedimiento previo al dictado del acto (art. 7 LNPA)
Ylos pliegos de condiciones .

La normativa nacional e internacional contiene previsio-
nes respecto a la necesidad de implementar normas Yprevi-
siones que aseguren la participación de la ciudadanía en la
elaboración de los pliegos de bases y condiciones (50) los cuales
constituyen recaudos formales esenciales y previas al dictado
del acto administrativo en los términos del inc. d) del arto7 de
la LPA.

En tal sentido, el arto8del dec. 1023/2001dispone que cuan-
do la complejidad o el monto de la contratación lo justifique,
a juicio de la autoridad competente, el llamado debe prever
un plazo previo a la publicación de la convocatoria, para que
los interesados formulen observaciones al proyecto de pliego
de bases y condiciones particulares, conforme lo determine la
reglamentación.

El decreto prevé una etapa de observaciones al proyec-
to de los pliegos con el fin de recabar opiniones sobre su

(50) En relación a este tema puede verse el trabajo, en el que consta una
propuesta normativa para la provincia de Mendoza en TALAMONTI BALDASA.
RRE, BERNARDO, Participación ciudadana en la elaboración de pliegos licitato-
rios: una propuesta para Mendoza, LL Gran Cuyo2012 (julio), 580. El autor plan-
tea que corresponde reglamentar el procedimiento de selección de contratistas
en el ámbito de Mendoz3, teniendo en consideración el derecho comparado,
con incorporación de ciertos postulados, actualizándolo a la realidad de vigen-
te en la Provincia. Esto evitaría, dice el autor, continuar con el uso de normas
anacrónicas y con vacíos legales que lo único que provocan son dudas en su
interpretación, desigualdades en su aplicación, con las consecuentes faltas de
transparencia, causándole un daño al Estado puesto que muchas veces no se
selecciona .por diversos motivos, aunque el procedimental y normativo es uno
clave. la oferta más conveniente para el Estada.

}-

contenido. Concluida esta etapa preliminar, el organismo
contratante debe elaborar el pliego de bases y condiciones
particulares definitivo conforme con los criterios técnicos,
económicos y jurídicos que a su juicio correspondan, te-
niendo en cuenta las opiniones vertidas por los interesados
en la medida en que las considere pertinentes a los fines de
obtener un mejor resultado de la contratación y preservan-
do los principios de igualdad entre interesados, de promo-
ción de la concurrencia, de la competencia, de la transpa-
rencia y de la ética. .

Por esa razón, se establece que el acto administrativo
que apruebe el pliego definitivo deberá efectuar una evalua-
ción concreta y razonada de cada una de larobservaciones
formuladas.

Es evidente que se procura que aplicando este meca-
nismo para la elaboración del pliego se podrá lograr ma-
yor precisión y claridad en el plexo de reglas que rija la
licitación, a la vez se evitarán defectos técnicos en su ela-
boración, como así también se imposibilitará que los plie-
gos estén orientados, y se ahorrará tiempo al evitarse en
la práctica impugnaciones o consultas aclaratorias de los
pliegos definitivos.

6. El principio de igualdad. Interpretación de las palabras
y expresiones de los pliegos

Los términos de los pliegos deben ser interpretados en for-
ma restringida o estricta como consecuencia del principio de
igualdad que rige el trámite de la licitación. Es que, como en-
seña Marienhoff, los términos y expresiones de los pliegos tra-
ducen la sustancia del contrato: ponen de manifiesto su con-
tenido u objeto, revelando lo esencial de las prestaciones a
cargo de las partes contratantes. Por esa razón, dichos térmi-
nos y expresiones no pueden ser modificarse -ampliándose
o restringiéndose- por vía de aclaratoria después de efectua-
da la adjudicación y a pedido del favorecido por ésta. Lo con-
trario podría quebrar el principio de igualdad.



7. La renegociación de los contratos ¿rompe con el
principio de igualdad? Remisión

Por otra parte, determinar si se ha quebrado en un caso
concreto el principio de igualdad es una cuestión de hecho,

. que debe resolverse en cada supuesto (sI). En tal sentido ypara
ver cómo se presenta la igualdad en la práctica, remitimos al
análisis jurisprudencial que se realiza más adelante.

En relación al principio de igualdad se suscita una situa-
ción que tiene relevancia actual con motivo de la renegocia-
ción de los contratos de obras y servicios públicos que dispuso
la ley de emergencia 25.561 y su reglamentación (52). Al respec-
to, es posible indagar si la renegociación contractual afecta la
igualdad que debe regir entre los competidores de la licitación
y, en su caso, de qué manera.
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El régimen de contrataciones de nuestro país se integra por
el dec. 1023/2001, el dec. 893/2012 y un conjunto de reglamen-
taciones que se refieren a la temática. Los tratados internacio-
nales que poseen jerarquía constitucional poseen, por cier-
to, disposiciones que inciden en la cuestión. Al respecto y en

IX. LA SITUACIÓN EN ARGENTINA. EL MARCO LEGAL
DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES

(5~)La situación d~I~renegociación de los contratos de derecho público
es, a mi modo de ver, aSimilable al supuesto de la necesidad de recurrir a la lla-
mada teoría de la imprevisión en los contratos administrativos, tal como señala
MARIENHOFF, MIGUEL, Tratado de derecho administrativo, cit., p. 206.

(54) "Telecom Argentina Stet France - Telecom S.A. c. E.N.A. s/acción
declarativa de certeza (30/10/2012)".

Por otra parte, en relación a esta temática, la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación en la causa "Tele"ElmArgentina" (54)

ha señalado que "La profunda transformación de la realidad
económica vigente al momento de la sanción de la ley 25.561
permite concluir que la tarifa del servicio básico de telefonía
fija no quedó ceñida con exclusividad a las condiciones del
pliego y el contrato de transferencia, que permitían que el in-
cremento de la carga tributaria de la licenciataria se traslade a
la tarifa sin aprobación previa-cláusula de estabilidad impo-
sitiva-, sino que debió sujetarse también a la renegociación
contractual impuesta por esa norma y sus complementarias".

Sin perjuicio de la afirmación anterior, es posible afirmar
sin embargo que la problemática referida a la renegociación
es tan profunda y compleja y se suscitan modificaciones de
naturaleza tal que, probablemente, ellas obsten a una solu-
ción lineal y unívoca; por lo que habrá que verse en cada caso
y según el tipo de cláusula y/o materia de que se trate, su inci-
dencia con los principios analizados.

do la licitación, también habría tenido que recurrir a esta mis-
ma solución para afrontar las consecuencias de aquella situa-
ción especial (S3).
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(51) La doctrina se ha encargado de exponer diferentes criterios y/o cir-
cunstancias en las cuales, según entiende, pueden afectar la igualdad entre los
proponentes de una licitación. En tal sentido, Marienhoff explica en qué con-
textos puede vulnerarse la igualdad del proceso licitatorio (MARIENHOFF. MI-
GUEL, Tratado de Derecho Administrativo ... cit. p. 203). Al respecto, también
puede verse el trabajo de COMADlRA JULIO y otros, Curso de Derecho Adminis-
trativo ....cit .•p. 785).

(52) Pozo GOWLAND. H~CTOR, "Los servicios públicos. La renegociaclón de
sus contratos". E.D. Suplemento de Derecho Administrativo del 31/8/2004. En
el mismo sentido, ver Fundación de Investigaciones Latinoamericanas. FIEL,
la regulación de la competencia y los servicios públicos, capítulo "Federalismo
Regulatorio". ps. 605/634.

Si bien el tema será abordado con mayor detenimiento más
adelante, basta decir aquí que el criterio es, según la doctrina,
que no resultaría afectada la igualdad, si después de celebra-
do el contrato administrativo resulta que por circunstancias
de emergencia sobreviniente debidamente justificadas llevan
a revisar la situación y/o el estado en los que se encuentra la
ejecución o grado de cumplimiento del contrato administra-
tivo en un momento determinado. En tal sentido y dada la ex-
cepcional circunstancia de una situación de emergencia que
justifique el volver a ver el contrato, en nada se perjudicarían
los otros proponentes pues cualquiera de ellos hubiere gana-

910\



(55) Este informe puede encontrarse en ei sitio web de la Organización de
los Estados Americanos: www.oas.org.

1. Informe en el marco de la Convención Interamericana
contra la Corrupción
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(56) La doctrina ha destacado que el procedimiento previsto en el decre-
to 1172/2003 (BO 4/12/2003) es similar al informal rulemaking (notice-and-
camment procedure), regulado por la Ley Federal de Procedimientos Adminis-
trativos de Estados Unidos de Norteamérica, a partir de la Sección 553 AP.A.
(Administratiue Procedure Act) (cfr. TALAMONTI BALDASARRE, BERNARDO, Par-
ticipación ciudadana ...cit., 580). Es así que, dice el autor, la normativa nacional
e internacional por él referida, podría ser buen modelo a tener en cuenta para
la elaboración de una norma provincial como la que se propicia, sino también
ciertos elementos -adecuados a la realidad provincial- extraídos de las nor-
mas estadounidenses referidas podrían servir de norte para tal efecto.

El citado Reglamento General surge que no resulta obliga-
torio su uso, quedando sujeto a la discrecionalidad de la au-
toridad competente, no siendo tampoco vinculante las pro-
puestas que el público interesado vierta sobre los proyectos de
norma. Las materias para las cuales podría utilizarse el pro-
cedimiento no aparecen establecidas, por lo que su aplicación
a los diversos temas quedará también determinada por la dis-
crecionalidad de la Administración, puesto que tampoco se
precisan supuestos excluidos.

Entonces, nada impediría que ese régimen normativo se
aplique en el ámbito nacional para la confección de los pliegos
licitatorios y que esa norma sirva como modelo -a adecuar-
se- para establecer un régimen general que rija en el ámbito
provincial tal aspecto clave de las licitaciones.

En relación a la participación ciudadana previo al dictado
de una norma de alcance general existen diversas normas en
nuestro ordenamiento. En tal sentido, inicialmente cabe men-
cionar el Reglamento General para la Elaboración Participati-
va de Normas, el cual constituye el anexo Vdel dec. 1172/2003
("Accesoa la Información Pública") (56). r

2. Reglamento general para la elaboración participativa
de normas

posibles oferentes y constituyendo un instrumento definiti-
vo ampliamente consensuado y con reglas claras, transpa-
rentes y objetivas.

¡
¡
1'.r
f

LEONARDO F. MAsSIMINO912

En el capítulo III (punto C) de tal informe se hace expresa
mención a las irregularidades en la confección de pliegos, re-
firiéndose que no existen modelos estándar ni normas deta-
lladas para la elaboración de los pliegos y que entre los medios
individual/institucionales se han observado la confección de
pliegos de base con especificaciones técnicas que aunque
cumplan con los requisitos formales, están confeccionados de
modo de excluir la competencia.

En el Capítulo IV (Punto C: elaboración de pliegos y publi-
cidad) se indica que la Oficina Anticorrupción prestó colabo-
ración en diversos procedimientos licitatorios logrando los
objetivos de transparencia, eficiencia y eficacia en su desa-
rrollo, citando como caso virtuoso paradigmático la contrata-
ción de la medición de la plataforma continental.

lo que aquí interesa, repasaremos algunos de esos Tratados e
instrumentos en la medida en inciden en los pliegos de bases
y condiciones y, más concretamente, en relación a los princi-
pios que hemos mencionado (tales como, por ejemplo, los de
anticorrupción, publicidad, participación previa a la elabora-
ción de las normas, etc.).

El informe presentado por la República Argentina en
la Quinta Reunión del Comité de Expertos del Mecanis-
mo de Seguimiento de la Implementación de la Convención
Interamericana contra la Corrupción (55) llevada a cabo en
Washington DCdel 2al6 de febrero de 2004contiene significa-
tivas consideraciones en relación a los pliegos de la licitación.

En el informe se hace referencia a que se ha tenido la
oportunidad de asesar en la confección del pliego, median-
te la publicación del pre-pliego, recibiendo la opinión de los

t
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(57) Dec. 1023/2001 (B.O. del 16/5/2001).

3. Régimen de Contrátaciones de la Administración
Nacional (57)

Los deberes, facultades y obligaciones de la Administra-
ción y de los co-contratantes son los que surgen del mismo ré-
gimen, sin perjuicio de las que estuvieren previstas en la legis-
lación específica, en sus reglamentos, en los pliegos de bases y
condiciones, o en la restante documentación contractual.
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Asimismo, la Jefatura de Gabinete de Ministros puede es-
tablecer criterios de selección de las ofertas de uso obligatorio

Eldecreto prevé, como hemos visto, una etilPa de observa-•ciones al proyecto de los pliegos con el fin de.recabar opinio-
nes respecto de su contenido.

También se establece que el pliego único de bases y con-
diciones generales deben ser aprobados por la ONC,y será de
utilización obligatoria por parte de las jurisdicciones y enti-
dades contratantes (art. 42).En cambio, los pliegos de bases y
condiciones particulares deben ser elaborados para cada pro-
cedimiento de selección, por las respectivas unidades ope-
rativas de contrataciones de las jurisdicciones y entidades
contratantes sobre la base de los pedidos efectuados por las
unidades requirentes y deben ser aprobados por la autoridad
que fuera competente según el caso.

Los pliegos deben contener las especificaciones técnicas,
las cláusulas particulares y los requisitos mínimos que debe
indicar el pliego único de bases y condiciones generales. No
obstante, la ONCpuede elaborar modelos de pliegos particu-
lares para determinados objetos contractuales específicos,los
que son de utilización obligatoria para las entidades contra-
tantes que la ONCdetermine.

(58) Dec. 893/2012 (B.O. del 14/6/2012).

Eldec. 893/2012 aprueba la reglamentación del dec. 1023y,
al mismo tiempo, deroga el dec. 436 de fecha 30/5/2000 y una
significativa cantidad de disposiciones vinculadas al mismo
que, hasta ese momento, constituían el régimen de contrata-
ciones de la Administración. Por otra parte, el dec. 893/2012
delega en la ONClas facultades de interpretación y aclaración
del Reglamento aprobado, aclarándose que las mismas deben
instrumentarse a través de disposiciones que serán publica-
das en el B.O.y difundidas en la página web del aludido órga-
no rector.

4. El dec. 893/2012(58)
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Las contrataciones públicas se rigen por las disposiciones
del mencionado régimen, por su reglamentación, por las nor-
mas que se dicten en su consecuencia, por los Pliegos de Ba-
ses y Condiciones y por el contrato o la orden de compra se-
gún corresponda.

El sistema de contrataciones se organiza en función del
criterio de centralización de las políticas y de las normas y de
descentralización de la gestión operativa. En ese marco, la
Oficina Nacional de Contrataciones (ONC),como órgano rec-
tor del sistema, tiene la función de proponer políticas de con-
trataciones y de organización del sistema, proyectar normas
legales y reglamentarias, dictar normas aclaratorias, interpre-
tativas y complementarias, elaborar el pliego único de bases y
condiciones generales, diseñar e implementar un sistema de
información, ejercer la supervisión y la evaluación del diseño
y operatividad del sistema de contrataciones y aplicar las san-
ciones previstas en el régimen.

A lo largo de este trabajo se hace referencia a las previ-
siones de este decreto en relación a los diferentes aspectos y
cuestiones que involucran a los pliegos de condiciones de la
licitación, a las que remitimos por razones de brevedad.

El decreto 1023/2001 aprueba el denominado "Régimen
de Contrataciones de la Administración Nacional" que es de
aplicación a todas los procedimientos de contratación en los
. que sean parte las jurisdicciones y entidades comprendidas
en el inc. a) del arto8° de la Ley24.156.
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X. JURISPRUDENCIA SOBRE LOS PLIEGOS DE BASES
Y CONDICIONES. DIVERSOS SUPUESTOS
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Tal es la importancia de los pliegos de bases y condicio-
nes en la vinculación contractual de la Administración con
terceros que la Corte Suprema de Justica de la Nación hilva-
na en gran parte sudoctrina sobre el contrato administrati-
vo en torno a los conflictos suscitados tanto en la diferente
interpretación de los términos y expresiones de los pliegos
de licitación como así también otras controversias surgidas
del cotejo entre el contenido de los pliegos y el de otros ins-
trumentos de la licitación (por ejemplo: la ley,un reglamento
o el mismo contrato celebrado).

r
En tal sentido, cabe mencionar los siguiéntes fallos ema-

nados del Máximo Tribunal en los que, de una manera u otra,
se ha hecho referencia a los pliegos de bases y condiciones
para fundamentar las respectivas resoluciones recaídas en ta-
les precedentes.

1. "Constructora Schmidt c. Provincia de Mendoza"
(1937)(60)

En este recordado caso una empresa constructora -que
había suscripto un contrato de obra pública con la Provin-
cia de Mendoza- demandó a la Provincia por cobro de pe-
sos ante la suspensión total de los pagos. La Corte Suprema
de Justicia de la Nación, apartándose de los pronuncia-
mientos de las instancias anteriores, declaró la nulidad del
contrato pues consideró que sus términos se habían apar-
tado de las condiciones establecidas en los pliegos de bases
de la licitación.

Argumentó que el contrato suscripto de modo irregular
con una empresa cuya propuesta contenía una modificación
sustancial al pliego de bases y condiciones -en el caso, la

(60) "Sociedad Anónima Empresa Constructora F.H. Schmidt c. Provincia
de Mendoza", (24/11/1937), Fallos: 179:249.
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cláusula disponía que la mora en el pago de las planillas de
construcción, autorizaba al contratista a suspender la obra,
incurriendo el gobierno en una multa diaria y que no era co-
nocida por los otros interesados-, rompía con la igualdad
entre los licitantes.

En consecuencia, para la Corte la licitación se realizó en
.condiciones anormales, no debió aprobarse, y menos aún ad-
judicándose la obra a una empresa. La inclusión de una mo-
dificación importante que no es conocida por los demás inte-
resados importaba falsear las bases del acto y desvirtuar toda
su eficacia como procedimiento de garantía para el interés
público.

2. "Compañía Avellaneda de Transportes S.A. c. Gobierno
Nacional" (1974)(61)

La Corte Suprema de Justicia, confirmando el fallo de
la cámara, consideró improcedente la pretensión del con-
cesionario de una línea de trole buses en cuanto al resar-
cimiento de los daños que le habría ocasionado la insufi-
ciencia de la tarifa fijada en las bases de la licitación, tanto
durante el período de preadjudicación estipulado como
posteriormente, por el lapso que continuó prestando el
servicio.

La razón que fundamentó dicho pronunciamiento, en
síntesis, consistió en que si el reclamante había aceptado
dichas tarifas en el pliego de bases de la licitación, sin in-
vocar la citada insuficiencia al vencer el plazo de pread-
judicación ni recurrir por las nuevas tarifas establecidas
posteriormente, no podía reclamar daños y perjuicios al
respecto. Es decir, había habido una aceptación tácita de
las condiciones establecidas en el pliego de condiciones
por parte del oferente.

(61) "Compañía Avellaneda de Transportes S.A. c. Gobierno Nacional"
(20/9/1974), Fallos: 289:462.

3. "Hotel Internacional Iguazú, S. A. c. Gobierno Nacional"
(1986)(62)

Hotel Internacional Iguazú S.A., como adjudicataria de
una licitación, reclamó al Estado el pago de una indemniza-
ción por los daños y perjuicios derivados del incumplimiento
de las obligaciones asumidas por la accionada, conforme las
condiciones estipuladas al presentar la oferta pero que, según
señala la sentencia de la Corte Suprema, no habían sido acep-
tadas por la demandada. '

El Máximo Tribunal consideró que, aun en la hipótesis de
estimar acreditados la presentación y contenido de la nota de
aclaraciones y reservas que la actora alega hílber acompaña-
do a su propuesta en la licitación, ella sólo 'exteriorizaría la
voluntad del oferente en cuanto a las precisiones que debían
incluirse en el contrato y ser expresamente aceptadas en la
adjudicación, lo que no ocurrió, según lo evidencian los tér-
minos del decreto respectivo y los del contrato firmado con
posterioridad.

4. "Radeljak, Juan C. c. Administración Gral. de Puertos"
(1998)(63)

En este caso, la CSJN interpretó que la ley de la licitación o
ley del contrato está constituida por el pliego donde se espe-
cifican el objeto de la contratación y los derechos y obligacio-
nes del licitante, de los oferentes y del adjudicatario, con las
notas de aclaración o reserva que en el caso correspondan y
resulten aceptadas por las partes al perfeccionarse el contrato
respectivo.

En particular, enfatizó que el contrato se había suscripto
sin reservas y que la ley que disponía el tributo - que la actora

(62) "Hotel Internacional Iguazú, S. A. c. Gobierno Nacional", (22/4/1986),
Fallos: 308:618.

(63) "Radeljak, Juan C. c. Administración Gral. de Puertos", (29/12/1988),
Fallos: 31l:2831.



6. "Camtral S.A. c. Ferrocarriles Argentinos S.A?' (1992) (65)

5. "Copimex C.A.C. e I.S.A. c. Alesia S.A.C.I.F. y A.G?'
(1991)(64)

921Los PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES

888/1977 no era aplicable al contrato que unía a las partes y que mediante su
sanción, la Secretaría de Hacienda había incurrido en un exceso reglamentario
que chocaba con los arts.17y 28 yconcordantes de la eN, en tanto resultaba in-
compatible con el arto 2°,ine. a, de la ley 21.391, al disponer la caducidad de un
derecho a la actualización que la ley garantizaba sin distinguir entre el plazo
para la recepción de la mercadería y el establecido para la actualización.

(67) Ver consids. S') y 6') del fallo en comentario.
(68) "Robles S.A" Vicente c. Estado nacional - Servicio Nacional de Par-

ques Nacionales" (30/3/1993), Fallos: 316:382.

La mención del caso "Robles" es de particular interés en
este desarrollo jurisprudencial no sólo porque el tema en
discusión se vincula aquí directamente con la interpreta-
ción que corresponde asignar a los pliegos de la licitación
sino también por el diferente abordaje hermenéutico que
realizan el voto de la mayoría y el pronunciamiento minori-
tario al respecto.

El objeto de la controversia versó sobre el destino que
debía darse a los edificios construidos por la demandante
al concluir el contrato de concesión celebrado por las par-
tes. En tanto la actor a sostenía que para obtener su tran.s-
ferencia el Estado debía abonar el precio que se determine
de acuerdo con lo oportunamente pactado, el demandado
alegaba que el referido traspaso debía operarse sin cargo
alguno.

7. "Robles S.A., Vicente c. Estado nacional- Servicio
Nacional de Parques Nacionales" (1993) (Gll)

(

Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia, ratificando la
sentencia de la instancia anterior, concluyó que precitada la
resolución (H) 888/1977 integraba el complejo normativo al
que se había sometido la contratista, si surgía del pliego de
condiciones particulares, que el contrato de suministro que
unía a las partes debía regirse, en materia de actualización de
precios, por la ley 21.391, por lo que las resoluciones internas
de la contratante, Ferrocarriles Argentinos, incompatibles
con ella, debían reputarse mqdificadas (67).
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(64) "Copimex C.A.C. e LS.A. c. Alesia S.A.C.LF. y A.G", (27/8/1991),
Failos: 314:899.

(65) "Camtrai S.A. c. Ferrocarriies Argentinos S.N', (17/11/1992),
Failos: 315:2698.

(66) En concreto y tal como surge del consid. 4°) de este fallo, los agravios
de la recurrente se dirigieron a demostrar, en lo esencial, que la resolución (h.)

En el caso "Camtral" la actora cuestionó la constitucio-
nalidad de la resolución H 888/1977 de la Secretaría de Ha-
cienda que, según señaló en la demanda, obstaba el fiel cum-
plimiento del régimen de actualización tle precios al tenía
derecho por aplicación de la ley 21.391 (66).

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia -confirmando el
fallo de la instancia anterior-señaló que toda vez que la Admi-
nistración había denegado la autorización para subcontratar
parte de las obras, el contrato de sub contratación firmado por
las partes debía ser tenido como resuelto por el cumplimiento
de una condición resolutoria a la que estaba sometida su vi-
gencia definitiva, la cual surgía del pliego de bases y condicio-
nes, de la ley 13.064 y de la razón de ser misma de la licitación.
En consecuencia y con fundamento en las previsiones del plie-
go, correspondía rechazar el reclamo de la contratista.

La partiCularidad que tiene este caso reside en que el sub-
contratista de una obra pública demandó a la contratista de
la misma, con el fin de obtener el pago de la cláusula penal en
concepto de indemnización por incumplimiento del contrato
prevista en un acuerdo precontractual.

entendía que no correspondía aplicable - ya se encontraba vi-
gente a esa fecha (aunque aquélla no se encontraba reglamen-
. tada al momento de realizarse la oferta), razón por la cual la
actora nDpadecía los perjuicios que invocaba.

i,
1
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(69) "Espacio S.A. c. FerrocarrilesArgentinos" (22/12/1993), Fallos: 316:3157.

8. "Espacio S.A. c. Ferrocarriles Argentinos" (1993) (69)
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9. "El Rincón de los Artistas S.R.L. c. Hospital Nacional
Profesor A. Posadas y otro" (2003)(70)

El precedente "Rincón de los Artistas" reviste importancia
no sólo porque, además de rechazar el reclamo de la actora,
hizo lugar a la demanda de lesividad interpuesta por la de-
mandada con fundamento en la omisión de llevar a cabo los
procedimientos exigidos por la ley para este tipo de contrata-
ción de que se trataba (7J).

En relación al tema bajo estudio destacó que el ente lici-
tante no puede insertar cláusulas que no respetan las dispo-
siciones vigentes en las bases del llamado a licitación -en
el caso, se declaró nula la adjudicación del servicio de co-
medor de un hospital público con encargo ar adjudicatario
de construir una obra para su prestación bajo el sistema de
anticresis, no habiéndose dado intervención a la Adminis-
tración General de Inmuebles Fiscales-, pues los contra-
tos públicos están sujetos a formalidades preestablecidas y
contenidos impuestos por normas que prevalecen sobre lo
dispuesto en los pliegos, desplazando la plena vigencia de la
autonomía de la voluntad.

(70) "El Rincón de los Artistas S.R.L. c. Hospital Nacional Profesor A. Posa-
das y otro" (30/9/2003); Fallos: 326:3700.

(71) La Corte Suprema confirmó la resolución de Cámara que había recha-
zado la demanda interpuesta por el concesionario del servicio de comedor de
un hospital público, ante la invalidación en sede administrativa de la licitación
practicada y el llamado a una nueva. En cambio, se acogió favorablemente la
acción de lesividad interpuesta por el ente demandado.

Son nulos de nulidad absoluta los actos del director interino de un hos-
pital público de llamado a licitación pública y adjudicación de la concesión
del servicio de comedor, con encargo al adjudicatario de construir una obra
para su prestación bajo el sistema de anticresis, ya que no dio intervención a
la Administración General de Inmueble Fiscales, la que reviste carácter obli-
gatorio -ar~. 51, dec. 2045/1980 (Adla, XL-D, 4114)-, pues si bien aquel fun-
CIOnano esta !acultado para disponer de los bienes raíces del hospital, debe
hacerlo con ajuste a las disposiciones pertinentes -arto 4°, inc. a), ley 19.337
(~dla, XXXI-C, 3027)-, adoleciendo sus resoluciones de vicios de competen-
CIay procedimiento.
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Se rechazó en esta causa la demanda de daños y perjuicios
interpuesta por Espacio S.A. contra Ferrocarriles Argentinos
por cuanto, según entendía la actora, se había desconocido su
derecho a las franquicias impositivas previstas en el pliego de
bases y condiciones.

En este precedente, en efecto, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en las cláusulas del contrato celebrado, relativo a la
construcción de la actual estación "Aristóbulo del Valle", del
Ferrocarril General Belgrano y de los locales comerciales
anexos, la contratista fue obligada al pago impositivo por
entender que no gozaba de esa exención de acuerdo a lo dis-
puesto por el arto 11 de la ley 15.273, que requería a esos fi-
nes que la obra fuera declarada de interés nacional por el
Poder Ejecutivo.

En virtud del principio de legalidad, dijo la Corte Suprema
de Justicia, es inadmisible que por su condición de reglamen-
tos, las previsiones de los pliegos generales de bases y condi-
ciones, prevalezcan sobre lo dispuesto en normas de rango le-
gal, por lo que la cláusula contenida en las bases del llamado,
en cuanto importaba reconocer de modo púro y simple, el de-
recho de la contratista a gozar de franquicias impositivas, re-
sultaba inválida en la medida en que el arto 11 de la ley 15.273
requería la citada declaración del PEN.

Al respecto, el voto mayoritario señaló que interpretando
los pliegos y la documentación de la licitación surgía que los
bienes debían traspasar gratuitamente al Estado. Para la mi-
noría, en cambio, debía abonarse el precio correspondiente.
Dada la importancia de los argumentos y consideraciones ex-
puestas, nos detendremos en los principales argumentos de
cada posición más adelante.

922
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10. "Contipel Catamarca S.A.c. Banco de la Nación
Argentina" (2003) (72)
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Eladjudicatario de una licitación para suministrar libretas
de certificados de depósitos a plazo fijo del Banco de la Na-
ción Argentina, entabla acción de cumplimiento de contra-
to y reparación ante la negación de la contraprestación pese
haber faltado a un requerimiento de impresión previsto en el
pliego. En este último se previó que la misma debía realizar-
se "Por sistema offset, en microletra de tipografía mayúscula,
cuyo texto será Banco de la Nación Argentina en forma lineal
y continua sin espacios en blanco. La tonalidad del fondo de-
berá ser uniforme en toda la superficie, sin efecto de ráfaga".

Ante la omisión de cumplir con el recaudo exígido expre-
samente en las condiciones de la licitación -ausencia del
"efecto ráfaga" en los formularios- la Corte Suprema de Jus-
ticia, confirmando las .instancias anteriores, entendió que el .
cumplimiento de la prestación no se ajustó a las exigencias del
pliego de condiciones, pues no actuó con el cuidado que le de-
mandaba la ejecución de la prestación adjudicada -arts. 512,
902Y929, Cód. Civil-, máxime si por su trayectoria y expe-
riencia en el mercado le era exígible una mayor prudencia.

n. "AstorgaBracht, Sergio y otro c. Comíté Federal
de Radiodifusión" (2004) (73)

En este renombrado precedente el Máxímo Tribunal de-
claró la inconstitucionalidad del arto 3 de la res. 16/1999del
Comité Federal de Radiodifusión, que había aprobado el plie-
go de bases y condiciones generales y pl'lrticulares de los lla-
mados a concurso para la adjudicación de estaciones de ra-
diodifusión sonora por modulación de frecuencia y disponía
que quienes solicitaran la adjudicación de una estación de-

(72) "Contipel Catamarca S.A. C. Banco de la Nación Argentina"
(28/1012003),Fallos: 326:4328.

(73) "Astorga Brachl. Sergio y otro C. Comité Federa! de Radiodifusión",
fu 11n1?nn4'

Para resolver de este modo la Corte Suprema consideró
que la precitada disposición contenida en los pliegos de ba-
s~s de ~alicitación violaba el arto 18 de la CN y las conven-
cIOnesmternacionales de derechos humanos que tienen je-
rarquía constitucional y resguardan el derecho a la tutela
a~ministrativa y judicial efectiva. Enfatizó que, en los tér-
mmos. gene.rales en ~ue había sido redactado, restringía de
modo IlegítImo y arbItrario la posibilidad de t¡fUelos particu-
lar~s que p~eten~ían participar en concursos para la adjudi-
cacIón ~e lIcen~Ia~ de radiodifusión impugnaran cualquier
r~solucló.n admInIstrativa de ese organismo y de la Comi-
SIón NaCIOnalde Comunicaciones vinculada al servicio en
cuestión, en contradicción a la garantía de la tutela adminis-
trativa y judicial efectiva, que supone la posibilidad de ocu-
rrir ante tribunales de justicia y autoridades administrativas
y obtener de ellos sentencia o decisión útil relativa a los de-
rechos de los particulares o litigantes.

12. "Techint Compañía Técnica Internacional S.A.C.E.e l. c.
Empresa Nuclear Argentina de Centrales Eléctricas en
liquidación y Nucleoeléctrica Argentina S.A."(2007) (74)

En este pronunciamiento se ratificó el criterio según el
cual a fin de habilitar la competencia del Tribunal Arbitral de
Obras Públicas para entender en todos los conflictos relacio-
nados con la interpretación y aplicación de la ley 13.064en un
contrato de obra pública, debe mediar una cláusula o un com-
promiso arbitral, en el pliego de condiciones generales y espe-
ciales del contrato u otro acuerdo entre partes.

(74) "Te~hint Compañía Técnica !nternaciona! S.A.C.E. e 1.C. Empresa Nu-
clear Argenttna de Centrales Eléctricas en liquidación y Nucleoeléctrica Argen-
tina S.A." (8/512007), Fallos: 330:2215.
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13. "Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.A.
c. Construcciones SADDEMI S.A." (2008)(75)

En esta causa la CSJN, a partir de una interpretación inte.
gral de los pliegos de condiciones, admitió una demanda de
YPF en contra de una empresa constructora, reclamando el
reconocimiento y pago del precio de la nueva obra cuya reali-
zación debió encomendar a un tercero, en tanto la que había
realizado la demandada no resultó apta para su destino(761.

En efecto, para dejar sin efecto la sentencia de la Cámara,
la CSJN entendió que correspondía interpretar integralmente
las cláusulas del pliego, tanto las que atribuían responsabi-
lidad a la contratista por la confección del proyecto de obra
como aquéllas que daban cuenta de las condiciones en que se
encontraba el terreno al momento de licitar, por lo que cabía
hacer lugar a la demanda por la cual YPF, como concedente
de una obra pública, había demandado a la contratista por el
reconocimiento y pago del precio de la nueva obra cuya reali-
zación debió encomendar a un tercero por no haber resultado
la primera apta para su destino.

14. "Centrales Térmicas Patagónicas S.A. c. Estado Nacional
(Mo de Econornia y Obr. y ServoPubl.)" (2010)(n)

En este caso la empresa actora reclamaba la nulidad de
ciertas disposiciones normativas que, según ella, eran dero-
gadas por otras normas posteriores. Concretamente, solicita-
ba la nulidad del arto 36 de la res. 105/1995 de la Secretaría
de Energía, en cuanto dispuso derogar el arto 11 de su similar
163/1992, integrante de la licitación, por la que se establecía
que las plantas térmicas del sistema patagó'nico cuya explota-

(7S) "Yacimientos Petrolfferos Fiscales S.A. c. Construcciones SADDEMI
S.A."(13/5/2008), Fallos: 331:1186.

(76) La alzada revocó la sentencia porque concluyó que el vicio de la obra
no era de construcción sino del proyecto a cargo de la actara, que no se trataba
de un vicio oculto y que había caducado la acción porvidas aparentes.

(77) "Centrales Térmicas Paragónicas S.A. c. Estado Nacional (M. de Eco-
nomía y Obr. y ServoPub1.)" (13/7/2010), Fallos: 333:1192.

ción se encontraba "aún" a cargo de Agua y Energía Eléctrica
Sociedad del Estado serían requeridas y remuneradas como
reserva fría.

El pronunciamiento del Máximo Tribunal resulta de singu-
lar importancia en cuanto -haciendo lugar al planteo de la
empresa actora- considera que lo establecido en los pliegos es
ley para las partes en los términos del art. 1197 ce (pacta sunt
servanda) -por lo que la Administración, dice, no puede variar
unilateralmente las condiciones allí establecidas sin contar
con el acuerdo previo del contratista-o Agregó que el conteni-
do de dicho acuerdo se encuentra protegido por las garantías
constitucionales y está al amparo del arto 17de la CN (doctrina
Fallos: 291:290) y que dichos términos no pued€n modificarse
unilateralmente por razones de seguridad jurídica.

15. "Telecom Argentina Stet France . Telecom S.A. C. E.N.A.
s/acción declarativa de certeza" (2012) (78)

La particularidad del caso reside -en cuanto aqu{ inte-
resa- en que para fundamentar este rechazo consideró que
los términos del pliego de condiciones - que venían aplicán-
dose normalmente al respecto- fueron modificados por la
ley 25.561.

En efecto, la Corte Suprema de Justicia, confirmando el fa-
llo de Cámara, consideró que la tarifa del servicio básico de
telefonía fija no quedó ceñida con exclusividad a las condi-
ciones del pliego y el contrato de transferencia, que permi-
tían que el incremento de la carga tributaria de la licenciata-
ria se traslade a la tarifa sin aprobación previa -cláusula de
estabilidad impositiva-, sino que debió sujetarse también a
la renegociación contractual impuesta por esa norma y sus
complementarias.

(78) "Telecom Argentina Stet France - Telecom S.A. c. E.N.A. s/acción
declarativa de certeza" (30/10/2012). Fallos: 116.785.
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En definitiva, puede colegirse de este precedente que
las transformaciones de la realidad económica que condu-
cen al dictado de una ley de emergencia supeditan a dispo-
sición de la Administración la vigencia y aplicación de las
condiciones del pliego de bases y condiciones y el contrato
de transferencia.

XI. EL DIFERENTE ABORDAJE ENTRE EL PRONUNCIAMIENTO
MAYORITARIO Y MINORITARIO SOBRE LOS PLIEGOS DE

BASES Y CONDICIONES EN EL CASO "ROBLES" (79)

Dijimos que el caso "Robles" es importante en este desa-
rrollo jurisprudencial porque el tema en discusión de este
precedente se vincula directamente con la interpretación que
corresponde asignar a los pliegos de la licitación y, además,
porque los votos de la mayoría y de la minoría condensan di-
versas visiones posibles en torno a la cuestión.

Recordemos que la controversia versó sobre el destino que
debía darse a los edificios construidos por la demandante al
concluir el contrato de concesión celebrado por las partes. En
tanto la actora sostenía que para obtener su transferencia el
Estado debía abonar el precio que se determine de acuerdo
con lo oportunamente pactado, el demandado alegaba que el
referido traspaso debía operarse sin cargo alguno.

También es relevante tener presente que si bien los plie-
gos de bases y condiciones -tanto el general, como el parti-
cular- contendían previsiones sobre el destino de las cons-
trucciones-las partes posteriormente aclararon esta situación
en un contrato que fue objeto de interpretación diversa por los
miembros de la Corte Suprema de Justicia (801•

(79) "Robles S.A.,Vicente c. Estado nacional- Servicio Nacional de Parques
Nacionales" (30/3/1993), Fallos: 316:382.

(80) En relación a este tema, recuérdese que el arto99 del dec. 893/2012 es-
tablece el orden de prelación de todos los documentos que rIjan el llamado, así
como los que integren el contrato, los que serán considerados como recíproca-
mente explicativos. Al respecto, dispone que, en caso de existir discrepancias
~(> ctlOlliT:) pl cÜ71lipntp' nrnp.n eJe orelación: a) Decreto Dele~ado1.023/2001 Ysus

Seguidamente sintetizaremos los principales argumen-
tos empleados por el voto de la mayoría y la disidencia que,
más que posiciones diferentes, trasuntan visiones filosóficas
diversas sobre la temática de la contratación administrativa.
Por esa razón, justamente, merecen un análisis más detenido.

1.Los argumentos del voto de la mayoría

Para la mayoría los bienes debían traspasar sin cargo al Es-
tado pues la concesionaria, ai formular su propuesta, debió
obrar con pleno conocimiento de las cosas en aplicación del
arto902 del Cód. Civil.

Además, señaló que la magnitud de los intereses en juego
le imponía a la misma el deber de adoptar las' diligencias que
exigían las circunstancias de persona, tiempo y lugar y si la
oferente incurrió en error en la interpretación de las cláusu-
las contractuales, éste provendría de una negligencia culpa-
ble que impide su invocación (art. 929, Cód. Civi)(81).

Agregó que, si la actora conoció la contradicción y ello ge-
neró una duda respecto de un elemento de real importancia
para la determinación del precio del contrato, debió aclararla
mediante la oportuna consulta a la autoridad competente y la
falta de ejercicio de dicha facultad sólo resulta atribuible a su
propia conducta por lo que no puede invocar ahora esa omi-
sión para apoyar su reclamo (82).

Por otra parte, si lo convenido en los pliegos, la ofer-
ta y adjudicación fue que los edificios pasaran al Estado
sin cargo, no cabía admitir que ello pudiera válidamente
modificarse con posterioridad a la adjudicación, median-

modificaciones; b) Las disposiciones del presente reglamento. e) Las normas
que se dicten en consecuencia del presente reglamento. d) El Pliego único de
Bases y Condiciones Generales aplicable. e) El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares. O La oferta. g) Las muestras que se hubieran acompañado. ) La ad-
judicación. i) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso.

(81) Ver consid. 12.
(82) ¡bidem.



(83) Ver consid. 13.
(84) Ver consid. 14.
(85) Ver consid. 15.
(86) Ver cOfisid. 16.

te la firma de un contrato aclaratorio. Ello porque, en pri-
mer lugar, la Administración negaba que tal hubiera sido
la finalidad de tal contrato y, en segundo lugar, porque tal
modificación ocasiona la nulidad del acto por violación al
principio de igualdad que debe presidir toda contratación
administrativa (83).

Sostuvo que la adjudicación que no respeta estrictamente
lo establecido en las cláusulas contractuales está viciada de
ilegitimidad y que nada debe tomarse como concedido sino
cuando eSdado en términos inequívocos o por una implican-
cia igualmente clara. La afirmativa necesita ser demostrada,
el silencio es negación y la duda fatal para el derecho del con-
cesionario (Fallos: 308:618)[84).

931LoS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES

El argumento sobre la ambigüedad e imprecisión de la do-
cumentación no puede utilizarse en perjuicio del concesio-
nario, pues si fuera por hipótesis un "contrato de adhesión",
sabido es que en este tipo de convenciones predispuestas, las
cláusulas de significado dudoso deben interpretarse a favor
de la parte a la cual se le impusieron las condiciones pacta-
das (contra stipulator); y si por el contrario, el contenido del
contrato fuera el resultado de la libre determinación de am-

El pronunciamiento en disidencia, en cambio, resolvió que
para traspasar los bienes, el Estado debía abonar el precio res-
pectivo esgrimiendo para ello argumentos que procuraron,
de alguna manera, rebatir las de la posición mayoritaria.

En tal sentido, el voto de la minoría partió de conside-
rar que, establecida la contradicción entre los documentos
aludidos, el sentido de la vohmtad de las partes debía bus-
carse en el resto de los documentos de la causa, en con-
creto, al contrato aclaratorio suscripto, que constituía la
culminación de la licitación y que preveía expresamente
su prevalencia frene al resto de las cláusulJls de la licita-
ción (87). Allí se estableció expresamente qué destino debía
darse a 105 bienes.

En esta posición se asigna relevancia al contrato aclarato-
rio pues no sólo coincide, dice, su letra con la de 105 antece-
dentes documentales, sino también con los precedentes de la
Corte según los cuales la ley de la licitación o ley del contrato
está constituida por el pliego donde se especifican el objeto de
la contratación y los derechos y obligaciones del licitante, de
los oferentes y del adjudicatario, con las notas de aclaración o
reserva que en el caso correspondan o resultan aceptadas por
las partes al perfeccionarse el contrato, extremo, este último,
que concurre aquí(88).

(87) Ver consids. 9 y 10 del voto en disidencia.
(88) Consids. 13 y 14, respectivamente.

2. Los argumentos de la disidencia

LEONARDO F. MASSIMINO

El voto mayoritario agregó que el hecho de que la actora
hubiera sido la única interviniente en la licitación era irre-
levante pues de admitirse su postura, hubiera bastado con
que los pliegos contuvieran condiciones que determina-
ran lano participación de otras empresas por no resultar
atractivo el negocio y después de conseguida la adjudica-
ción porla oferente se cambiaran los términos de aqué-
llos para que ésta obtuviera un beneficio que no le había
sido acordado, burlándose así el principio de igualdad de
la licitación (86).

Dijo, en definitiva, que aun admitiendo la contradicción
entre las cláusulas en debate, sólo pudo la concesionaria re-
solverla a su favor mediante su aclaración en tiempo oportu-
no, y que, la posterior firma del contrato interpretativo, al no
derogar expresamente lo establecido en la condición especial
24, no puede entenderse en el sentido de que tenía tal alcance
frente alo allí expresamente establecido respecto del destino
de los edificios (85).

930

I,¡

I,

I
i



bas partes, no cabría la posibilidad de apartarse de lo pactado
en el documento final (89).

La omisión del Estado de impugnar la cláusula del acuer-
do aclaratorio que cuestionaba tiene relevancia pues debía
respetarla ya que no existe posibilidad de apartarse de una
cláusula contractual vigente, que goza de los efectos atribui-
dos iI las convenciones entre las partes por el arto 1197 del
Cód. Civil.Una interpretación diversa conculcaría la garan-
tía establecida en el arto17de la CN que alcanza los contratos
administrativos (90).

XII. ¿Los PLIEGOS DE CONDICIONES SE UTILIZAN
SOLAMENTE EN LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA?

sultado. Además el remedio a esas situaciones debe proveer-
se en tiempo oportuno; sea por la impugnación por parte de
los otros oferentes o por anulación de la adjudicación, resuel-
ta por el propio Estado antes del inicio de las obras. De otro
modo, la omisión del deber de fiscalización generaría un in-
admisible beneficio en favor del órgano remiso en el debido
cumplimiento de sus funciones de control de las licitaciones.
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Si la documentación era dudosa, era el Estado y no el par-
ticular quien debía formular las aclaraciones previas sobre un
aspecto económicamente tan importante como las construc-
ciones. Ysi aquél alentaba esas dudas, debió expresarlas antes
del comienzo de las obras, ejecutadas en función de un con-
trato cuyo contenido literal estipulaba otra solución. Ello,por
aplicación del principio de buena fe que rige la contratación
administrativa (91).

Dada la importancia que poseen los pliegos de bases y con-
diciones en el proceso de selección de cara a ]6s principios de
transparencia y de lucha contra la corrupcion cabe pregun-
tarse si el mecanismo de licitación pública y,por tanto la utili-
zación de pliegos de condiciones para llevar a cabo ese tipo de
procedimiento, es un temperamento privativo de las entida-
des públicas o pueden ser aplicados por otros sujetos no com-
prendidos en el Régimen Nacional de Contrataciones.

Afirma la disidencia que el caso no se trata de un supuesto
de duda acerca del alcance de lo que se debe tomar como con-
cedido en favor del concesionario ymenos aún de la interpre-
tación en materia de franquicias oprivilegios. Se trata, en rigor,
de dilucidar -frente a una inconciliable contradicción- cuál
es la norma que ha de regir el destino final de determinados
bienes amparados, como principio, también en materia de
concesiones, por la inviolabilidad de la propiedad (92).

Tampoco se ha violentado, según esta posición, el prin-
cipio de igualdad pues, más allá de que haya habido un sólo
oferente, no ha mediado "una "modificación" del contrato con
posterioridad a la adjudicación que pueda provocar ese re-

(89) Consid. 15.
(90) Consid.17.
(91) Consid. 18.
(921 Consid. 19.

Una pauta interpretativa al respecto la brinda el arto4 del
dec. 893/2012que habilita a la adhesión voluntaria a dicho re-
glamento para su eve'ntual aplicación yen cuando fuera perti-
nente, para os contratos excluidos y/o a las entidades yjurisdic-
ciones no comprendidas en el ámbito de aplicación subjetivo.
En su caso, se dispone que la ONCdebe brindar el soporte téc-
nico y legal que se requiera para su instrumentación.

Sin embargo y más allá de la aplicación de esta metodo-
logía para los entes públicos, es posible observar una consi-
derable utilización de la licitación pública como metodología
habitual de contratación de bienes y servicios por parte de su-
jetos privados que tienen a su cargo la realización de activi-
dades de interés general y/o servicios públicos, como así tam-
bién por parte de empresas o sujetos privados comprometidos
con los principios de responsabilidad social empresaria com-
prometidos con pautas de transparencia y ética pública en su
gestión empresaria.
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En tal sentido, los pliegos de bases y condiciones se utilizan,
por ejemplo, en la contratación que llevan adelante las empresas
.prestadoras de servicios públicos como requerimiento estable-
cido en los diferentes marcos regulatorios (93),las empresas hi-
drocarburfferas en cierto tipo de contrataciones(9'), los contratos
de fideicomisos públicos que se emplean en la actualidad (95),etc.

En definitiva, este tipo de prácticas -como es el empleo de
pliegos de condiciones para llevar a cabo mecanismos licita-
torios- que garantizan de alguna manera la libre concurren-
cia, la igualdad y la transparencia de su actuación trascienden,
en consecuencia, a la administra~ión pública y se utilizan in-
cluso por parte de sujetos privados dado que aquéllas prácti-
cas se identifican con valores comunitarios superiores.

XIII. LA RENEGOCIACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS
Y SERVICIO PÚBLICO Y LOS PLIEGOS DE BASES

Y CONDICIONES

En este apartado pretendemos analizar brevemente al-
gunos aspectos referidos a la renegociación de los contra-
tos de servicios públicos comprendidos en el Capítulo II de
la ley 25.561 (la renegociación)(96) y su relación con los prin-

(93) En tal sentido, puede citarse el artoXIVdel dec. 2255/1992 que apme-
balas reglas básicas de la licencia de distribución en la industria del gas natural
en nuestro país dispone. en cuanto a su régimen de suministro, las licenciata-
rias deberán adoptar en sus contrataciones para la provisión de bienes o ser.
vicios, procedimientos que aseguren la transparencia y competitividad de las
condiciones de contratación.

(94) CAMPAGDALE(h.), HUMBERTO,"Pliego de cO[ldiciones para la contra-
tación internacional de hidrocarburos (Pautas Generales)". LALEY, 1985-E, 899.

(95) Entre otros, por ejemplo, ley 26.095 y su reglamentación.
(96) La necesidad en discurrir, aunque sea brevemente sobre este tema,

obedece a que actualmente el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Unidad de
Renegociación de Contratos (Uniren) se encuentra renegociando sesenta (60)
contratos de derecho público con empresas prestatarias de diferentes sectores
(energía, transporte, telefonía, aguas, puertos, etc.). Los resultados de la rene.
gociación, sin dudas, se reflejarán no sólo en los venideros debates de la disci-
plina ius-publicística, sino también y fundamentalmente, incidirán significati-
vamente en la calidad de vida de los usuarios de tales servicios.

¡
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cipios que hemos enlistado en torno a los pliegos de bases y
condiciones .

El tema es complejo y multifacético razón por la cual re-
sulta necesario conceptualizar brevemente la renegociación
contractual y, en función de ello, cotejar sucintamente algu-
nas cláusulas de los acuerdos de renegociación a la luz de la
doctrina de ciertos precedentes jurisprudenciales.

1. La renegociación de los contratos de obra y servicio
público. Conceptualización

Podemos conceptualizar el proceso de renegociación
como un procedimiento administrativo regládo y público (97)
que tiene por objeto, con el criterio del esfuérzo compartido
y en todo aquello que no hubiere sido derogado legalmente,
adecuar de común acuerdo los contratos de concesión o de
licencia, durante el período de emergencia y hasta tanto sea
superada dicha situación, sin introducir cambios estructura-
les, a fin de preservar la vida del contrato y las condiciones ori-
ginalmente pactadas con miras al restablecimiento futuro (9.).

Cabe entonces preguntarse por la naturaleza jurídica de
la renegociación, si se trata de una categoría contractual nue-
va y diferente de las existentes o, por el contrario, estamos
ante una nueva técnica dentro de las tradicionalmente estu-
diadas en por la disciplina ius-administrativa para mantener

(97) En cuanto a las etapas que integran la renegociación, podemos sefia-
lar: a) etapa de instrumentación de los acuerdos que comprende: (O reuniones
entre partes; (ii) firma de carta de entendimiento (iii) realización de una au-
diencia pública. (iv) suscripción acta acuerdo ad referéndum del PEN (v) Inter-
vención de la SIGEN, PTN y Congreso de la Nación. (vi) suspensión de los re-
clamos por parte de la empresa. (vii) ratificación del acta acuerdo por el PEN.
b) revisión tarlfaria integral (RTI): (i) el ente regulador inicia trámite según la
carta de entendimiento y el acta acuerdo; (ii) celebración de la audiencia públi-
ca; (iii) aprobación de la RTIy publicación de los nuevos cuadros tarifarios (iv)
desistimiento de reclamos por parte de la empresa al concedente (PEN).

(98) El concepto de renegociaci6n surge de una interpretación integral
de las previsiones contenidas básicamente en las leyes 25.561, 25.790, 25.820,
25.972, 26.077, 26.204, 26.339. 26.456, 26.563, 26.729, el dec. 311/2003, y la Res.
ME 20/2002, cuya vigencia se mantiene a la fecha de este trabajo.
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la remuneración del contratista y/o adecuar aquélla a las cir-
cunstancias sobrevivientes de celebrado el contrato (v.gr.he-
cho del príncipe, teoría de la imprevisión, etc.). Estimo que ni
lo uno ni lo otro.

La renegociación, en sí misma, no es una técnica con-
tractual nueva pues, sin perjuicio de que como resultado de
la misma, las partes puedan o no establecer nuevas condi-
ciones contractuales, aquélla es un instrumento a través del
cual el Poder Ejecutivo Nacional desarrolla su función, ad-
ministrativa por cierto, según le fuera encomendada por el
arto 8 de la ley 25.561. Podrán extinguirse ciertos aspectos
y establecerse, en su reemplazo, otros nuevos. Pero tal será
el efecto mismo de la adecuación contractual resultante de
la función ejercida y no de la renegociación que, como tal,
sigue siendo un procedimiento y no la creación de una tipo-
logía contractual nueva. .

La renegociación tampoco importa una nueva técnica
de revisión del contrato. Al contrario -y sin pretender des-
conocer la complejidad y magnitud de los cambios ocurri-
dos-, opino que las figuras tradicionales son suficientes
para abordar esta vicisitud. El trámite consiste justamente
en revisar el contrato en aplicación de las teorías tradiciona-
les. La dinámica propia de estos contratos de larga duración
puede exponer a estos contratos a ciertas vicisitudes -que
independientemente de su magnitud- requieran una revi-
sión del sinalagma contractual. Pues bien, con motivo de la
emergencia declarada mediante ley 25.561, se estipula la re-
negociación. Pero ésta, en sí misma, es un instrumento para
llevar a cabo aquella función. _

2. Los principios del procedimiento de renegociación
y los pliegos

La renegociación es entonces una especie de proce-
dimiento administrativo y, como tal, rigen a su respecto los
principios generales propios de éste. En particular, se irra-
dian aquí con toda amplitud -con sus lógicas matizacio-

nes- los principios de igualdad y publicidad propios de los
trámites licitatorios en los que ellos fueron celebrados. Es-
tas premisas se proyectan en el desarrollo de la renegocia-
ción y en el contenido del contrato de renegociación según
se verá más adelante.

El objeto que persigue la renegociación consiste en en-
cauzar las tratativas para revisar básicamente las cláusu-
las contractuales referidas a la modalidad de ajuste de ta-
rifas y la determinación de su moneda de base ya que estás
fueron las modificaciones introducidas a los contratos por
la ley 25.561. Si bien la renegociación puede incluir otros
temas -y de hecho así ha ocurrido en la práctica- éstos
deben guardar relación con los propósitos,de la precitada
ley de emergencia. •

En tal sentido, para merituar la pertinencia de la inclu-
sión o no de un determinado tema en la agenda renegociado-
ra, debe considerarse el valor normativo que se desprende del
principio de igualdad, según el cual podría decirse que tal in-
clusión será lícita en la medida en que cualquiera hubiera sido
el contratista seleccionado, el tema debió haberse incluido de
todos modos en el proceso renegociador(99).

La finalidad señalada, además de otorgar una pauta para
el mérito de los actos de la Administración en los términos del
arto 7, inc. f) de la LPA, cumple una función inclusivo-exclu-
yente. Es inclusiva pues la renegociación debe referir las tra-
tativas tendientes a revisar las cláusulas señaladas. Es exclu-
yente pues no podrán tratarse cuestiones que no tengan que
ver con aquélla (por ejemplo: sanear incumplimientos que
las partes pudieran poseer con anterioridad a ella, salvo que
aquéllas sean materialmente imprescindibles para el cum-
plimiento de la finalidad renegociadora y, además, resulten
transparentes y debidamente fundados).

(99) GAMBIBR, BELTRÁN, "Elprincipio de Igualdad en la licitación pública
y la potestad modificatoria en los contratos administrativos", CASSAGNE, JUAN
CARLOS,"Derecho Administrativo" en AAW en Homenaje al Profesor Miguel S.
Marienhojf, Buenos Aires, Abeiedo Perrol, 1998.
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3. El cotejo entre las principales cláusulas
de estos contratos y la doctrina emanada
de los precedentes judiciales

Dicho lo anterior, es necesario ahora cotejar la doctrina
emergente de algunos precedentes jurisprudenciales y cier-
tas cláusulas de los acuerdos de renegociación. Por cierto, es-
tos acuerdos poseen estipulaciones de naturaleza muy varia-
da, pero me focalizaré en las que considero más relevantes.
Veamos.

3.1. Cláusulas que disponen renuncias de derechos
patrimoniales en contra del Estado con motivo
de los daños emanados de la ley 25.561

Las cláusulas que excluyen expresamente las indemniza-
ciones a las que tiene derecho una de las partes del contra-
to serían procedentes en la medida que se considere que re-
presentan un derecho patrimonial renunciable. Sin embargo,
esto no obstaría su eventual impugnación por los potenciales
oferentes de la licitación respectiva o, en su caso, proponentes
con arreglo a lo que se expone en el punto c) siguiente.

La situación de los importes indemnizatorios firmes que co-
rrespondan a favor de terceros a la relación contractual (p.ej.
usuarios), en cambio, no podrían disponerse sin cumplir con
las formas y garantías de publicidad y oposición previstas en el
ordenamiento (p ej. la debida audiencia pública con interven-
ción de los interesados). Por cierto que, en todo caso y de co-
rresponder, también podrían considerarse compensables entre
la empresa y el usuario estas acreencias en la medida que se ve-'
rifiquen los recaudos establecidos en el art: 818 del Cód. Civil.

3.2. Cláusulas que disponen la suspensión y/o renuncia de
efectuar reclamos ante tribunales locales o extranjeros

Nuestra Corte Suprema de Justicia ha señalado que en el ám-
bito de la contratación administrativa resultan ilegítimas aque-
llas cláusulas que obligan a desistir de los recursos adminis-

trativos y judiciales deducidos contra la administración para
participar en un proceso licitatorio (v.gr. "Astorga Bracht, Sergio
y otro c. Comfer - dec. 310/1998 s/amparo ley 16.986"). Ello por
cuanto tales exigencias resultan contrarias a los principios de tu-
tela administrativa y judicial efectivas que, como ha dicho la doc-
trina, es el derecho de toda persona de acceso a la jurisdicción.
Ahora bien, ¿es aplicable aquí la doctrina que surge de "Astorga
Bracht"? En respuesta a este interrogante corresponde formular
algunas distinciones. Si, como,vimos, las partes renuncian a for-
mular recíprocamente reclamos patrimoniales, es legítimo que
también renuncien a reclamos administrativos y/o judiciales
que hubieren iniciado por tales conceptos. Cumplidos fielmente
los acuerdos celebrados entre las partes, ellas nada tendrían que
reclamarse entre sí con motivo de las materias ,5bjeto de conven-
ción' esto es, cuestiones referidas a la situación de emergencia.

Sin embargo, entiendo que a la luz de la doctrina de "As-
torga Bracht" serían opinables, a mi juicio, las cláusulas que,
en forma genérica, limiten el acceso a los tribunales sea por
hechos futuros y/o referidos a incumplimientos de las previ-
siones de estos acuerdos. En estos últimos supuestos, el perju-
dicado tendrá siempre las garantías que emanan del principio
de la tutela administrativa y judicial efectivas. Es que frente a
las soluciones que se propicien para conjurar las consecuen-
cias de la emergencia, no será posible socavar los cimientos
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (loo), ga-
rantizado en diversos pactos internacionales con jerarquía
constitucional [(arto 75, inc 22, CN) y en el art. 18 de la Car-
ta Magna] que sustancialmente consiste -como afirma Jesús
González Pérez(101)- en el "derecho de toda persona a que se
le haga justicia" (102).

(100) Art. 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948,
arto XVIII de la declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre,
el arto 2 punto 3° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los
arts. 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

(101) GONZALEZ PEREZ, JESÚS, El derecho a la tutela jurisdiccional, 3° ed,
Civitas, Madrid, 2001, p. 33.

(102) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a través del in-
forme 105/1999 emitido en el caso "Palacios Narciso c. Nación Argentina", ha



expresado que "las garantías a la tutela judicial efectiva y al debido proceso im.
ponen una interpretación más justa y beneficiosa en el análisis de los requisitos
de admisión a la justicia, al punto que por el principio pro actione, hay que ex-
tremar las posibilidades de interpretación en el sentido más favorable al acceso
a la jurisdicción.

3.3. Cláusulas que disponen compensación entre los créditos
y las deudas entre las partes

Tanto la Corte Suprema de Justicia de la Nación como la
Procuración del Tesoro de la Nación han señalado que el
trato igualitario debe abarcar a todos los estadios de la vida
contractual desde el procedimiento licitatorio hasta la etapa
de ejecución, porque la administración no podrá modificar
las bases licitatorias para favorecer ni para perjudicar a su
contraparte. En sustancial analogía con la cuestión aquí tra-
tada, la sala IV de la Cámara Nacional en lo Contencioso Ad-
ministrativo Federal el 20/3/2001 en la causa "Lieberman",
sentó .criterios que resultan de interés en nuestro análisis.
En su petición original la actora solicitó se ordenara al Poder
Ejecutivo se abstuviera de emitir acto alguno que autoriza-
se a la empresa Correo Argentino (contratista resultante de
la licitación en la que la actora fuera finalmente derrotada)
a compensar el canon que le correspondía pagar conforme
el contrato de concesión. La Cámara hizo lugar a la petición
del oferente vencido, respecto de este acto a dictarse en la
ejecución del contrato, en tanto ello pudiere significar una
vulneración del principio de igualdad que rige en las contra-
taciones públicas.

En aplicación de las pautas axiológicas precitadas, bien
podrían los oferentes vencidos en las licitaciones respectivas
oponerse a compensaciones que resultaran contrarias a di-
cha pauta de igualdad. Para que tales compensaciones resul-
ten válidas, deben tratarse de créditos y deudas líquidas y exi-
gibles entre las partes y siempre que no resulten litigiosas o
dudosas pues, en tales casos, será necesario despejar previa-
mente tales objeciones en aras de la transparencia del proceso
y corolario de la pauta igualitaria referida.
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La Corte Suprema de Justicia ha señalado que la celebración
de un contrato de concesión sujeto a cláusulas determinadas no
importa renuncia al ejercicio del poder de policía que es propio
del Estado ("Cía. Central Argentina de Electricidad c Municipali-
dad de Santa Fe")C103J.También es doctrina del Alto Tribunal que
los derechos emergentes de tares contratos se encuentran prote-
gidos por el arto 17 de la CN ("Burdieu")C104)y, en caso de afecta-
ción de los mismos, corresponde la indemnización pertinente
("Almacenajes del Plata C.Administración Gral. de Puertos") (105).

Los pliegos de bases y condiciones, además de condensar
el conjunto de requisitos, condiciones y demás recaudos esen-

XIV. ALGUNAS CONSIDERACIONES
A MODO DE CONCLUSIÓN

(103) CSIN , 1/1/1945, "Compañía Central Argentina de Electricidad de
S.A.v. Municipalidad de Santa Fe",Aheledo Perrot W 6/5898.

(104) CSIN, 16/12/1925, "Bourdieu, Pedro E. v.Municipalidad de la Capital
Federal", Fallos: 145:307.

(105) "Almacenajes del Plata S.A. c Administración General de Puertos"
(24/11/1988).

{
En consecuencia, admitiendo que esas cláusulas son lícitas

en estos contratos y que respecto de ellas es plenamente aplica-
ble la doctrina de nuestro Máximo Tribunal (en manto a sus al-
cances, fundamentos, etc.), interesaría analizar, aun en caso de
producirse tales modificaciones, si se generan los recaudos para
atribuir responsabilidad del Estado por el ejercicio de la actividad
lícita; si tales modificaciones podrían ser viables e invocables por
las partes aún en silencio o falta de previsión expresa (pues po-
dría decirse que tal potestad modificatoria de la Administración
es irrenunciable); su interpretación restrictiva debido a que ellas
surgen de una situación de emergencia y según el propósito de
la renegociación, como se expuso antes, entre otras cuestiones.

3.4. Cláusulas que prevén la posibilidad de cambios
normativos o regulatorios posteriores a la celebración
de los contratos

LEONARDO F. MASSIMINO940
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ciales a los cuales deberán atenerse los oferentes en la licita-
ción, cristalizan el ideario de las relaciones de contribución,
de distribución y conmutación propias de la contratación ad-
ministrativa, los que se proyectan en forma dinámica en toda
la vida del contrato -tanto en la etapa previa a su celebración,
como en su ejecución y hasta la misma extinción-o

Por lógica implicancia debe admitirse en consecuencia
que los pliegos de bases y condiciones desempeñan una fun-
ción esencial en la contratación administrativa como vehícu-
los formales de concreción, soporte e instrumentación de los
principios y axiología antes aludidos. Las reformas y actuali-
zaciones habidas tanto en el derecho local como el internacio-
nal en esta materia dan cuenta de ese temperamento.

El fenómeno que llama la atención en el derecho com-
parado es el tránsito de corrientes legislativas homogéneas
tendientes a establecer fórmulas de contratación capaces de
brindar previsibilidad a los proponentes de una licitación y, a
la vez, cierta flexibilidad de modo de permitir la satisfacción
más eficiente de los intereses públicos comprendidos. La es-
tandarización de las cláusulas insertas en los pliegos de con-
diciones, la claridad de las previsiones allí contenidas como
así también la participación activa y útil de los interesados en
su elaboración, son algunos de los canales de uniformidad
creciente en esta temática. El mismo fenómeno homogenei-
zador se irradia también hacia la contratación entre privados,
ámbito en el que estas metodologías brindan respuesta a las
demandas de mayor transparencia y competitividad que se le
realizan.

.
Los interrogantes que pueden formularse al respecto por

cierto son variados. Sin embargo, particularmente cabe pre-
guntarse si el requerimiento creciente de metodologías de
contratación abiertas con pliegos de condiciones que pro-
mueven la más amplia concurrencia de oferentes -y que im-
portan por cierto un determinado modo de gestionar la cosa
pública, de participación ciudadana y la distribución de los
fondos públicos- no son más que nuevas formas que contri-

rf.;
-',

buyen a consolidar un estado de cosas y de situaciones ya pre-
determinados entre actores conocidos en esos ámbitos, y que
antes que solucionar los problemas que enfrentan, únicamen-
te mudan sus ropajes formales.

En cualquier caso y tal como hemos puesto en evidencia en
este trabajo, el estudio del tema de los pliegos de condiciones
muestra el interés permanente de la doctrina y jurispruden-
cia en anticiparse a tales prácticas opinables y/o poco éticas,
poniéndolas cada vez más en evidencia y contrarrestarlas. Al
fin y al cabo, esa es la misión inclaudicable del operador del
derecho.

.,
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